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CONTRATO 050GYR037T11625-123-00 
NÚMERO DE CONTRATO PREI SEIA25EO10180050 

 
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 
EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD,  HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA 
Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA  SOLUCIONES INTEGRALES 
OFTALMOLOGICAS TRIANA, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. PABLO FRANCISCO HERNANDEZ SALAZAR EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ EN 
LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. "EL INSTITUTO", DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO 
LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN 
EN  TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2.   ESTÁ FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE 
CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
I.3.  LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ CON RFC GARP710317DP2, EN SU 

CARÁCTER DE  TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE “EL 
INSTITUTO”, DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, TITULAR DE LA 
NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. 
JAVIER GUERRERO GARCÍA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO, Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS 
BUICIO MUJICA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TÉCNICO. QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4.  EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO 
NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO RESPONSABLE 
DE LA CONTRATACIÓN Y ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.2, 2.6, 5.3.15  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIÉN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA TODOS LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
LA  DRA. BERTHA KARINA QUEZADA GONZÁLEZ CON RFC QUGB840317I2A, JEFA DE 
DIVISIÓN DE CIRUGÍA DE “EL INSTITUTO”, INTERVIENE COMO AUXILIAR  DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
CORRESPONSABLE DE LAS ACTIVIDADES QUE SE LES ASIGNEN ASÍ COMO DE MANTENER 
INFORMADA A LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO CON LA PERIODICIDAD Y FORMA 
QUE SE LES INDIQUE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.15 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.5.  EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH CON RFC FOVF880402EC1, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, 
BASES  Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
Y, CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
LAS UNIDADES MÉDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD Y DEMÁS EN LA MATERIA. 

 
I.6.  EL DR. JOSE RENAN FELIX MURRAY CON RFC FEMR840705625, ENCARGADO DE LA 

DIRECCIÓN MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 “LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD 
OBREGÓN, SONORA, INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 
NUMERAL 2.7, 4.24 Y 4.24.1, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

 
I.8.   LA ADJUDICACIÓN DEL  PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO CON CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES NÚMERO DE 
COMPRAS MX AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON  LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN  III  Y 54 FRACCIÓN V 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 71 Y 72 DE SU 
REGLAMENTO, DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, BAJO LOS MISMOS 
PRECIOS DEL CONTRATO 050GYR037T19224-086-00 DERIVADO DE LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA AA-50-GYR-050GYR037-T-192-2024, Y BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 CON FECHA 14 DE AGOSTO  DE 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE), HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, EMITIÓ EL ACTA DE ASIGNACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 

 
I.9.  “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA 

NÚMERO 51331015, DE CONFORMIDAD CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000450294-2025, DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2025, 
AUTORIZADO POR MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ RÍOS, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE CONTROL DEL ABASTO, EL CUAL SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 1 (UNO) DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.10. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45 
 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE  PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY 

SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA DE CD. OBREGÓN, SONORA; CP 85130, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. "EL PROVEEDOR", DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 20682 DE FECHA 05 DE MARZO DE 2010, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 108, DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (ANTES DISTRITO FEDERAL); E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO,  FOLIO MERCANTIL  ELECTRÓNICO NÚMERO 414053-1, DENOMINADA 
SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLÓGICAS TRIANA, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL  
ES, ENTRE OTROS, LA COMPRA, VENTA, ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS, EN GENERAL TODO LO 
RELACIONADO CON EL SECTOR SALUD, YA SEA POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, 
PREVIA LA OBTENCIÓN DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

 
II.2. EL C. PABLO FRANCISCO HERNÁNDEZ SALAZAR,  EN SU CARÁCTER DE APODERADO, 

CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y 
OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 46479, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JUAN MANUEL HINOJOSA VILLALVA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO 9 DEL ESTADO DE HIDALGO; MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA 

ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.  
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: SIO1003054M6. 
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II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, 
INCLUYENDO APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A 
LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE INSURGENTES CENTRO NO. 64, INT. A-302, 

COLONIA JUAREZ, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, 
EN CIUDAD DE MÉXICO; TELÉFONO 5551199080, CORREO ELECTRÓNICO 
SIOLICITACIONES@SOLUCIONESTRIANA.COM  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO 

 
III.  DE “LAS PARTES” 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS 
Y CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES:  
 
  C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE ASIGNACIÓN, EN ESTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
ANEXO 1 (UNO)     “CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO 2 (DOS)     “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES, ANEXOS TÉCNICOS”. 
ANEXO 3 (TRES)    “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “SOLICITUD DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS Y PROPUESTA ECONÓMICA DE 
“EL PROVEEDOR” 
ANEXO 5 (CINCO)   “FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $1,397,457.20  (UN MILLON TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 20/100 MN) MÁS 
IMPUESTOS POR $223,593.15 (DOSCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
15/100 MN),  Y UN MONTO MÁXIMO POR LA CANTIDAD DE $3,447,498.33 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 33/100 
MN) MÁS IMPUESTOS POR $551,599.73 (QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 73/100 M.N.), QUE ASCIENDE A $3,999,098.06 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 06/100 M.N.), DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN LA PROPUESTA ECONÓMICA  EN EL ANEXO 4 
(CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO.  

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NUMERO TELEFONICO DE PROVEEDOR. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 

mailto:siolicitaciones@solucionestriana.com
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“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO”, EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO, CONFORME A LOS SERVICIOS 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRDOR DEL CONTRATO Y 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL  ANEXO 2 (DOS) QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” REALIZARÁ EL PAGO EN UN PLAZO MÁXIMO DE  20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE 
FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR  EL PAGO SE CONTABILIZARÁ  A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE  PAGO REINICIARÁ 
EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE  EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE 
CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
 
LA FORMA DE PAGO SERÁ POR SERVICIO DEVENGADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY Y LA CUAL SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA Y EL NUMERAL 4.24.4 INCISOS K) DE 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE 
EROGACIONES UBICADA EN LA UMAE CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, 
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COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO,  DE LUNES A VIERNES 
EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS.  CONFORME AL NUMERAL 4.20 DEL “PROCEDIMIENTO 
PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE 
DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE 
FONDOS FIJOS” DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, INDICANDO: NÚMERO DE ID PEDIDO-RECEPCIÓN, NÚMERO DE PROVEEDOR, 
NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA, DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, 
ANEXANDO EL REPORTE DE LOS PROCEDIMIENTOS APROBADOS EN EL PERIODO. AMBOS 
DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES 
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,  DONDE SE 
INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE ID PEDIDO-
RECEPCIÓN. 
 
REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS Y LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS), POSITIVA Y VIGENTE. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI),  DEBERÁ ESTAR PREVIAMENTE 
AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.  
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DEBERÁ CONSERVARSE 
EN LOS ARCHIVOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
 
DEBERÁ PRESENTAR LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO 
CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON 
LA VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE 
TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO 
DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL 
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, 
EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
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PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE SOPORTE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS DEBERÁ CONSERVARSE 
EN LOS ARCHIVOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
 
EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SERÁ EL RESPONSABLE DE DEVOLVER AL PROVEEDOR 
LA FACTURA ELECTRÓNICA O DEL DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES O DEFICIENCIAS 
DETECTADAS. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA ELECTRÓNICA CON ERRORES O 
DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR SUBSANARLAS Y 
PRESENTARLA NUEVAMENTE.  
 
PARA EL CASO DE LA DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE 
PAGO, ADICIONAL A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE DEBE OBSERVAR LA 
POLÍTICA 4.20 DE DICHO PROCEDIMIENTO: 
 
4.20 “LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA TRÁMITE DE PAGO”, DEBERÁ SER GLOSADA 
DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y EN CASO DE PRESENTAR 
INCONSISTENCIAS EN CÁLCULOS Y OTROS REQUISITOS LEGALES, FISCALES E INSTITUCIONALES 
ATRIBUIBLES AL PROVEEDOR, SE ELABORARÁ EL “FORMATO DE DEVOLUCIÓN” CLAVE: 6130-009-
001, SE ELIMINARÁ EL “CONTRA-RECIBO” DEL “SISTEMA PREI MILLENIUM” Y SE INCLUIRÁ 
AUTOMÁTICAMENTE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL PROVEEDOR PODRÁ CONSULTAR ESTA INFORMACIÓN EN LA LIGA: 
HTTPS://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML., LA CUAL PERMANECERÁ 
PUBLICADA HASTA LA FECHA DE VENCIMIENTO QUE TENÍA PROGRAMADA EL “CONTRA-RECIBO”  
 
ASIMISMO, EL INSTITUTO PODRÁ ACEPTAR DEL PROVEEDOR QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y 
EXIGIBLES A SU CARGO, QUE ESTAS SE APLIQUEN POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL.  
 
EL PROVEEDOR QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA UMAE, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA 
COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE EL 
PROVEEDOR CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE 
FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
QUINTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SER REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR  “EL INSTITUTO”,  EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

https://201.144.108.83:8443/PAGOS_PROV/FACES/INDEX.XHTML
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EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO, 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA 
CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O 
DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON UN PLAZO DETERMINADO POR 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A 
PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 
TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 
(DOS) DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO.   
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ DEL 14 
DE AGOSTO DE 2025 AL 31 DE OCTUBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. 
 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO”  POR RAZONES FUNDADAS Y 
EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN 
EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL 
PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO”, SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
 No.  050GYR037T11625-123-00 

No. COMPRAS MX  
AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025 

 

 9  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA, POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO”  QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN 
LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL 
AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS  ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN II, 70 FRACCIÓN II DE LA “LAASSP”, 85 FRACCIÓN III, 
Y 103 DE SU REGLAMENTO;  “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
DIVISIBLE, Y EN ESTE CASO SE HARÁ EFECTIVA EN PROPORCIÓN  AL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, SIN INCLUIR  IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, 
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LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER 
EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA 
E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2, “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN SONORA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 
 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA 
INMEDIATA A “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE “EL INSTITUTO” LE OTORGUE AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A “EL PROVEEDOR” SIEMPRE 
QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO ANTERIOR, DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE 
ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN EL ÁREA DE CONTRATOS, MISMA QUE 
LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA SU LIBERACIÓN Y ENTREGA. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y 
POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES 
EL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O 
CAMBIOS EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA  PARA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, CONVENIOS 
MODIFICATORIOS RESPECTIVOS Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 75, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 96, PÁRRAFO SEGUNDO DE SU REGLAMENTO.  
 
“EL PROVEEDOR”, QUEDARÁ LIBERADO DE SU OBLIGACIÓN, UNA VEZ TRANSCURRIDA LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE CONSTE POR 
ESCRITO LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, SIEMPRE Y CUANDO “EL 
INSTITUTO” NO HAYA IDENTIFICADO DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
 No.  050GYR037T11625-123-00 

No. COMPRAS MX  
AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025 

 

 11  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTE CONTRATO Y CONVENIOS MODIFICATORIOS RESPECTIVOS. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  
 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL 
INSTITUTO” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  

e) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

f) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE 
UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA 
QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO AL  LIC. 
FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA CON RFC CAMF751004TC5, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 
SERÁ QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, 
QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS 
ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE 
LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, 
CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS 
CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE 
CALCULARÁN HASTA POR UN 1% SOBRE EL MONTO DE LOS SERVICIOS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXOS TÉCNICOS DEL 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLOGICA, INTEGRADAS EN 
EL ANEXO 2 (DOS), PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A 
DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE 
PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO 
DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, O DE LA ENTIDAD. EN 
CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR 
IMPUESTOS. 
 
El CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA 
CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE  “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA CENTROS DE EXCELENCIA 
OFTALMOLOGICA, INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO,  “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ 
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LA PENA CONVENCIONAL AL 1% POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 08 
DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI 
LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO 
ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE 
EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL 
MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) 
POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE 
QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
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“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL EN EL ANEXO TÉCNICO, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y 
ANEXOS TÉCNICOS DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL  PARA CENTROS DE EXCELENCIA 
OFTALMOLOGICA,  INTEGRADAS EN EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS 
QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR 
CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA 
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO 
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMIENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE 
OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, 
SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y 
NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A 
LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL 
SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN 
IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, 
QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN 
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA 
SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL 
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL 
INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON 
ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, 
CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL 
INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, 
PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN  QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
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JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERRMINACIÓN 
ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO 
ENTRE LAS PARTES.  
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL 
INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DER LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA  ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL 
PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA 
O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE 
CONTRATO;  

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO 

CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
 No.  050GYR037T11625-123-00 

No. COMPRAS MX  
AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025 

 

 17  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

p) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

q) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
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SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL INSTITUTO” SE 
LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS 
Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA 
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 
BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, LAS ESTIPULACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE 
CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN, INVITACIÓN O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, Y SUS JUNTAS DE ACLARACIONES;  EN 
CASO DE DISCREPANCIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTAS, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 66, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111, Y 
112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 
AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL 
APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS 
SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO 
TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS,  SUS 
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 
SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS. 
 
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE 
SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
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“EL INSTITUTO” 
 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 

DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ 

 TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LLEVAR 
A CABO LA CONTRATACIÓN Y ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO 
 
 
 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RFC GARP710317DP2 

TITULAR DE LA UNIDAD MEDICA  
DE ALTA  ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 
  

 

 RFC CAMF751004TC5 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

 
 
 
 

MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH 

 TITULAR DEL AREA REQUIRIENTE 
 
 
 
 
 

DR. JOSE RENAN FELIX MURRAY 
RFC FOVF880402EC1 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 RFC FEMR840705625 

ENCARGADO DE DIRECCIÓN MÉDICA 
 
 

 
 
 
 

“EL PROVEEDOR” 
SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLOGICAS TRIANA, S.A. DE C.V. 

RFC SIO1003054M6 
 
 
 
 

C. PABLO FRANCISCO HERNANDEZ SALAZAR 
APODERADO LEGAL 

 
 
 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 1 (UNO) 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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ANEXO 2 (DOS) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” 

 
ANEXO TÉCNICO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establece el presente Anexo Técnico, para la contratación del Servicio Médico Integral para Centros de 
Excelencia Oftalmológica, de conformidad con lo siguiente: 
 
1. OBJETO DEL SERVICIO 
 
El Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica (en lo sucesivo SMI para CEO), tiene por 
objeto garantizar la atención a la población derechohabiente que requiere de los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos de cirugía oftalmológica. Realizados con los más altos estándares de calidad y 
vanguardia, permitiendo proporcionar una atención médica ambulatoria, impactando en la reducción de 
riesgo de complicaciones intrahospitalarias, mediante la estandarización de procesos, procedimientos y 
actividades sujetas a la producción de servicios, con los recursos materiales, humanos, tecnológicos y 
técnicos necesarios para la atención integral de las necesidades de salud en las unidades médicas del 
Instituto que contarán con este servicios. 
 
2. ALCANCES. 
 
El SMI para CEO abarcará un período de contratación a partir del fallo hasta el  31 de octubre de 2025, dentro 
del cual se incluyen múltiples procedimientos tanto diagnósticos como terapéuticos en la especialidad de 
oftalmología, para la atención de pacientes con afecciones oculares, trastornos de la visión y otras patologías 
oftalmológicas como lo son las cataratas y retinopatía diabética, por citar algunos casos, que afecta a una 
gran parte de la población en nuestro país.  
 
Esto hace necesario, continuar con un diagnóstico y tratamiento eficaz que permitan atender estos 
problemas de salud, en la población derechohabiente, siempre con el objetivo de ofrecer un mayor bienestar 
y altos estándares de seguridad con la exigencia de proveer y mantener las condiciones necesarias para que 
se lleven a cabo los diferentes tipos de cirugías y procedimientos oftalmológicos, a través de los recursos 
materiales y tecnológicos que consisten de: Equipo Médico, Instrumental y Bienes de Consumo, los cuales 
son proporcionados por medio de estos servicios, al interior de nuestras unidades médicas.  
 
Entre los elementos a considerar para la prestación del servicio, se encuentran:  
  

 Contar con procedimientos de calidad diagnóstica en las distintas pruebas oftalmológicas 
empleadas, para que ello incida en una mejor toma de decisiones clínicas en el personal médico y un 
menor riesgo de complicaciones.   

 Contar con procedimientos quirúrgicos y terapéuticos con altos niveles de sofisticación que 
beneficien a los pacientes, con técnicas de mínima invasión tanto de cámara anterior como 
posterior, que condicionan menor incidencia de complicaciones, y acorta el tiempo de recuperación. 

 Contar con el equipo especializado, el instrumental y los bienes de consumo que aseguren la 
realización de cada uno de los procedimientos oftalmológicos y quirúrgicos en la prevención y 
tratamiento de las enfermedades oculares.  

 Mejorar la atención oftalmológica con los medios adecuados en el diagnóstico y los métodos 
quirúrgicos apropiados, brindando la atención médica oportuna con calidad y confianza en el 
manejo de la patología oftalmológica.   

 Eficientar los procesos de cirugía oftalmológica con el apoyo de personal técnico en el pre, trans y 
postoperatorio. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE SERVICIO 
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El SMI para CEO consiste en la atención de pacientes con problemas oftalmológicos y los secundarios a las 
complicaciones de la diabetes mellitus, como lo son las cataratas, retinopatía diabética y glaucoma, siendo 
motivos de alta solicitud de atención afectando a una gran parte de la población, derivado la alta demanda 
que se genera con este tipo de complicaciones en la población mexicana, se requiere llevar a cabo 
procedimientos diagnósticos y quirúrgicos vinculados a los problemas de salud en este tipo de 
padecimientos, a través de cirugías mínimamente invasivas y con equipo médico de vanguardia. 
 
Por consiguiente, el SMI para CEO considera la provisión de estas tecnologías o dispositivos médicos, a través 
de un Licitante, que una vez “Adjudicado” administre y, a la vez, proporcione los equipos médicos, 
instrumental y los bienes de consumo que son necesarios para la atención de la salud.  
 
Así como, la asistencia técnica con personal calificado, el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los 
equipos médicos y todo el instrumental que sea proporcionado para la ejecución del servicio, incluyéndose 
la transferencia de conocimiento la cual consiste en el adiestramiento del personal médico en el uso del 
equipo médico oftalmológico, el instrumental y los bienes de consumo que sean proporcionados en estos 
servicios, para garantizar su utilidad durante las diferentes etapas del proceso quirúrgico: preoperatorio, 
transoperatorio y postoperatorio en forma programada como de urgencia. 
 
Por lo tanto, el licitante debe considerar dentro de su propuesta técnica que esta incluya: 
 

1. Equipo médico. 
2. Instrumental. 
3. Bienes de Consumo (básicos y complementarios). 
4. Asistencia técnica (y técnicos en sitio). 
5. Supervisor de Operaciones.     

 
Debiendo el licitante garantizar la compatibilidad de todos los equipos médicos con sus accesorios, 
consumibles, instrumental y bienes de consumo (básico y complementario), de acuerdo con los 
requerimientos establecidos, los cuales se describen en los siguientes anexos: 
 
ANEXO T1.” REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”. 
ANEXO T2. “EQUIPO de SMI para CEO”. 
ANEXO T3. “INSTRUMENTAL de SMI para CEO”. 
ANEXO T4. “BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS de SMI para CEO”. 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida se refiere básicamente a un procedimiento terapéutico (paquete 1 terapéutico) o a un 
procedimiento diagnóstico (paquete 2 diagnóstico), realizado y las cantidades determinadas se agrupan por 
“Partida”.   
 
Cada una de las partidas, se desglosa a detalle en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”. 
 
La Unidad de Medida para el pago del servicio, se realizará por procedimiento diagnóstico y/o terapéutico 
efectivamente realizado.  Para lo cual, se deben considerar los requerimientos establecidos en cada una de 
las Unidades Médicas que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”, los 
cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente Catálogo, identificándose por número 
de clave y tipo de procedimiento: 
 
3.2 CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS.  
 

No. 
Clave  

procedimiento Procedimiento 

1 10.13.001 Cirugía de catarata mínima invasión con LIO. 
2 10.14.008 Cirugía de vítreo mínima invasión. 
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3 10.14.009 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO. 
4 10.14.010 Cirugía de vítreo mínima invasión con endoláser. 
5 10.14.011 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO y endoláser. 
6 10.14.012 Implante de lente intraocular en segundo tiempo. 
7 10.14.013 Retiro de Silicón. 
8 10.14.014 Facovitrectomía sin LIO con endoláser. 
9 10.14.015 Facoemulsificación sin implante de lente intraocular (LIO). 
10 10.14.016 Cirugía de catarata extracapsular con LIO. 

No. 
Clave  

procedimiento 
Procedimiento 

11 10.14.017 Procedimiento diagnóstico de tomografía de coherencia óptica. 
12 10.14.018 Microscopia especular (conteo celular endotelial). 
13 10.14.022 Ciclofotocoagulación transescleral de micro pulsado. 
14 10.14.023 Fotocoagulación para retina, estado sólido. 

 
 
3.3 DISTRIBUCIÓN POR PARTIDA Y OOAD/UMAE, SE INCLUYE LA LOCALIDAD Y EL TIPO DE UNIDAD MÉDICA. 

 

Partida OOAD/UMAE Clave  
Presupuestal 

Tipo Número Localidad 

1 UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 HESP 2 Ciudad Obregón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4 MONTO DE PROCEDIMIENTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS POR OOAD/UMAE PARA EL PERÍODO 2025 
 

Partida OOAD/UMAE Tipo Número Localidad 
 Monto presupuestal 

Mínimo 2025 de 
Procedimiento y BCC  

 Monto presupuestal 
Máximo 2025 de 

Procedimiento y BCC  

1 UMAE HE 2 CMN Obregón HESP 2 Ciudad Obregón  $                 1,397,396.88   $                  3,447,347.52  

    
Total, general  $                 1,397,396.88   $                  3,447,347.52 

 
* La cantidad enunciada en la tabla del Bien de Consumo Complementario es referencial, siendo estos 
enunciativos mas no limitativos para la realización de los procedimientos en cada una de las Unidades 
Médicas. 
 
4. EQUIPO MÉDICO. 
El SMI para CEO comprende el mejoramiento de la capacidad resolutiva de los servicios médicos con la 
inclusión del equipo médico que se requiere para efecto de garantizar la producción del servicio, a través de 
los estudios diagnósticos y los procedimientos quirúrgicos que son necesarios en los servicios de 
oftalmología, de conformidad a la unidad médica: UMAE.  
 
Por lo cual, es necesario contar con equipos Nuevos o Usados que durante la vigencia del contrato no 
deberán sobrepasar su vida útil con no más de 5 años* de fabricación; es decir, la fabricación del equipo 
deberá estar comprendida, a partir del año 2019 al 2024, comprendiendo la vigencia del contrato, 
entregando en la propuesta técnica el FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico” Nuevo o Usado.   
 
En el caso de presentar equipos nuevos, estos deberán contar con el embalaje de origen y los sellos o 
etiquetas correspondientes en cada una de las cajas al momento de presentarlos en la unidad médica, las 
cuales deberán describir el contenido existente en cada una de las cajas, así como la documentación 
correspondiente que certifique o validen que son equipos nuevos.  
 
En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el hecho de asegurar 
que estos son funcionales y se encuentran en perfectas condiciones, sin ningún tipo de avería técnica, ni 
daños en su estructura física tanto externa como interna, que pueda repercutir en el funcionamiento 
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inadecuado del equipo y, por tanto, en la demora para la prestación del servicio. Por lo cual, deberá 
presentar  
al Administrador del Contrato, un “Dictamen Técnico” y/o una Orden de Servicio, que dictamine o garantice 
el buen funcionamiento de cada equipo médico, su fecha de elaboración deberá estar comprendida entre 
enero a diciembre del 2019 y deberá estar elaborada por el fabricante o distribuidor autorizado que tenga la 
marca del equipo, conforme a la relación de equipos médicos que están contenidos en el ANEXO T2 
“EQUIPO de SMI para CEO”.   
 
Cabe precisar que cualquiera de los documentos antes señalados, solo se entregarán  en el caso de los 
equipos usados y los deberá entregar al administrador de contrato correspondiente el licitante que sea 
adjudicado en alguna de las partidas correspondientes.  
 
Es importante señalar que No presentar estos documentos al Administrador del Contrato, a más tardar al 
momento de la entrega de los equipos médicos en las unidades médicas, será motivo de la rescisión del 
contrato que haya sido previamente adjudicado en el fallo correspondiente.  
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, conforme a cada una de las partidas 
adjudicadas, por el licitante adjudicado, deberá realizarse dentro de los treinta y cinco (35) días naturales, 
siguientes, contados a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo correspondiente, 
en cualquiera de las unidades médicas que correspondan, con base a la distribución establecida en el 
ANEXO T11 “DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO, INSTRUMENTAL Y TÉCNICOS DEL SMI PARA CEO y 
considerando, a su vez, la instalación y puesta en operación del equipo médico considerado en el ANEXO 
T20 EQUIPO EN PROPIEDAD DEL INSTITUTO.  
 
* De acuerdo a lo establecido en los Parámetros de Estimación de Vida Útil, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el 15 de agosto de 2012, que menciona en el apartado 1.2.4.3 Equipo e Instrumental 
Médico y de Laboratorio.   
 
ANEXO T11 Distribución de Equipo Médico, Instrumental y Técnicos del SMI para CEO. 
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1 1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 HESP 2 Ciudad Obregón 1 1 1 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 1 1 1 0 9 

        
1 1 1 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 1 1 1 0 9 

 
* Equipo en propiedad del instituto, incluyéndose marca y modelo del equipo, misma que está contenida en el ANEXO T20 “EQUIPO EN 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO” 
4.1 Equipo Médico Itinerante Extramuros del SMI para CEO. 
 
Equipo Médico Itinerante Extramuros del SMI para CEO, entendiéndose como aquel equipo que debe 
ofertar el licitante y que tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren en 
la (o las) partida(s) de su adjudicación y con la posibilidad de maximizar su uso en una sede distinta a la del 
origen de la presente contratación, siempre y cuando se encuentren dentro de la misma UMAE, y que por 
razones de baja productividad o de apoyo para la realización de jornadas médicas de atención quirúrgica, 
sea necesario trasladarse o moverse a otra sede, sin necesidad de que se encuentre permanentemente en 
una sola unidad médica, según el equipo médico que se tenga contratado en la prestación del servicio de la 
UMAE correspondiente con previo acuerdo entre el Jefe de Servicio y Licitante adjudicado correspondiente, 
estos equipos pueden ser los siguientes: 
 

 Unidad de Facoemulsificación. 
 Microscopio Oftalmológico Básico (solo segmento anterior) o de nivel superior. 
 Esterilizador de Vapor. 
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Nota: el licitante deberá llevar lo necesario para la realización de cirugías en las sedes indicadas. 

 
4.1.2 Equipo Médico Itinerante intramuros del SMI para CEO. 

 
Se entenderá como Equipo Médico Itinerante Intramuros del SMI para CEO, todo aquel equipo, que tiene 
bajo requerimiento, los cuales se solicitaran de acuerdo con la programación de procedimientos, por lo que 
el licitante deberá ofertar el equipo que a continuación se menciona para las unidades médicas que lo 
solicitan: 
 

 Equipo Laser Transescleral para ciclofotocoagulación micro pulsado. 
 Fotocoagulador integral para Retina, estado sólido. 
 Equipo de diagnóstico avanzado mediante imagen de Tomografía de Coherencia Óptica de 

segmento anterior, posterior y cédulas ganglionares. 
 Microscopio Especular y accesorios.   

 
Nota: Consultar Anexo T11 Distribución de Equipo Médico, Instrumental y Técnicos del SMI para CEO 
 
En su propuesta técnica, los licitantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que 
utilizarán para la prestación del servicio, para su evaluación en el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).  
 
En caso de ser adjudicado, el licitante deberá entregar los manuales de usuario completos en idioma 
español, y los cuales deberán corresponder con el equipo médico que es aceptado en la presente licitación, 
de acuerdo con la Unidad Médica y partida correspondiente, relacionada en el FORMATO T17 “RELACIÓN DE 
MARCAS Y MODELOS DEL EQUIPO MÉDICO”.  
 
Cabe mencionar que no se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, equipos descontinuados o en estado de 
obsolescencia mayor a los 5 años de fabricación o cuyo uso no se autorice en el país de origen, que cuenten 
con alertas sanitarias o avisos por parte de las Autoridades Sanitarias en México (COFEPRIS), Estados Unidos 
(FDA) y la Comunidad Económica Europea (CE), incluyendo la de aquellos países con los cuales México 
tiene un Tratado de Libre Comercio.    
 
4.2 Mejoras Tecnológicas. 
 
Si durante la vigencia del contrato, existen mejoras tecnológicas en los equipos médicos y las mismas son 
apropiadas a los servicios contratados, el licitante adjudicado podrá proponer al Administrador del Contrato, 
donde presta los servicios, el cambio o la actualización de los equipos derivadas de las mejoras tecnológicas 
o del software de utilización, sin ningún tipo de incremento en el precio unitario, ni el costo adicional del 
servicio y sin que, esto afecte la continuidad en la prestación del servicio.  
 
De considerarse viable la solicitud y justifique un beneficio para el Instituto, se podrá realizar el cambio o la 
actualización del equipo, incluyéndose todos los accesorios y/o consumibles necesarios en su operación y la 
carga del software con la nueva versión.    
 
En el caso de que se trate de un cambio en un modelo diferente, al ofertado de inicio, deberá acompañarse 
de los registros sanitarios, certificados de calidad y demás documentación solicitada en el presente 
procedimiento de contratación, para su revisión, validación y autorización por parte del Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica. 
 
Debiéndose integrar la documentación técnica que ampare y justifique los motivos por los cuales deban 
realizarse las mejoras tecnológicas en el equipo médico, la revisión y aceptación de estos trabajos será 
responsabilidad del Administrador del Contrato, el cual revisará, analizará y autorizará el desarrollo del 
mismo, incluyendo la participación del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica. 
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De llevarse a cabo está mejora tecnológica, deberá considerarse la transferencia de conocimiento en el 
personal usuario con el uso de estos equipos, en caso de ser necesario.    
 
4.3 Documentación requerida del equipo médico contenido en el ANEXO T2 “EQUIPO MÉDICO”. 
 
 

Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como 
Internacionales o de Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, de 
conformidad con el inciso “e” del numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y, anexar lo 
siguiente:    
 

4.3.1  El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA 
PARA EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), 
incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes, expedido por 
la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de 
que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia, el licitante deberá 
presentar:   

 

1. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
2. Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su 

caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique plenamente el 
número de Registro Sanitario, emitida por la COFEPRIS. 

 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS 
sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 

 
4.3.2  En el caso de que algún equipo de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no 

requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS, en el que 
identifique aquellos que oferte.  

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción 
simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 
presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

4.3.2 Del Equipo Médico ofertado deberá presentar copia simple del Certificado FDA, CE o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-13485:2016 o JIS 
o MDSAP, vigentes a nombre del fabricante de los bienes, en el idioma del país de origen 
acompañado de su traducción simple al español. Aceptando únicamente las páginas 
debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA 
EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). 
 

4.3.3 En caso de presentar multimarca, de las dos o más opciones propuestas por el licitante para el 
equipo ofertado, todos deben cumplir cabalmente con lo solicitado en el numeral 4.2 y sus 
subnumerales, 4.2.1, 4.2.9, 4.2.10, 4.2.11, 4.2.18, 4.2.19 y 4.2.20, 4.2.20.1 y 4.2.20.2 de Términos y 
Condiciones, con base en el artículo 26, de la LAASSP.  

 
En caso de que alguna marca ofertada no cumpla con lo solicitado se desecharan todas las opciones 
propuestas por el licitante. 

 
4.3.4 El archivo deberá estar organizado por clave y equipo, por cada equipo deberá presentar el 

Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual, enseguida el Registro Sanitario o Prorroga del 
registro y que concuerde con el catálogo, por último, deberá colocar el FDA o CCEE o Buenas 
Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP que sea correspondiente registro sanitario y al folleto o 
catalogo o referencia grafica o manual. 
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En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
 
Nombre de la carpeta: “DOCUMENTACIÓN REQUERIDA” 
Contenido de la carpeta: 
 
EJEMPLO: 
 
1 Unidad de Facoemulsificación. 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación 
técnica). 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP. 

 
2 Microscopio Quirúrgico Oftalmológico Avanzado (531.626.0115). 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre las características de la especificación 
técnica). 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP.  

 
4.4 Adecuación, Instalación y Puesta a Punto de Equipo Médico.  
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, a partir del día 
siguiente a la emisión y notificación del fallo, un espacio físico accesible al área de Consulta Externa de 
Oftalmología, en el caso de los equipos de diagnóstico y otro en Quirófanos de la Unidad Médica para el 
equipo restante, a título gratuito y con instalación eléctrica, que podrá adecuar y administrar de tal forma 
que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, instrumental y bienes de consumo propiedad del 
Licitante, con el que proporcionará el SMI para CEO, durante la vigencia del contrato. 
 
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran en las 
áreas donde se hará uso de los mismos, sin que afecten la estructura del lugar y sin generar un costo 
adicional para el Instituto.  
 
La instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del SMI para CEO, será 
de estricta responsabilidad del licitante adjudicado, en términos de lo establecido en el Anexo Técnico y los 
Términos y Condiciones.  
 
El Administrador del Contrato tendrá la facultad de dar seguimiento al desarrollo de estas actividades y en 
todo momento podrá apoyarse con el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica que tenga 
a su cargo estos servicios, a fin de verificar su cabal cumplimiento.  
 
Por lo anterior, se deberá firmar el FORMATO T7 “RECEPCIÓN DE EQUIPOS” y con ello se realizará la entrega 
recepción de los equipos médicos en forma oficial, en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo 
médico, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de “No aceptación” en 
la entrega-recepción, considerándose como notificado el Licitante a partir de ese momento, para lo cual 
deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término 
máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar el inicio en la prestación del servicio al día natural 36, 
contados a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo . 
 
4.5 Supervisor de Operaciones.  
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El licitante adjudicado asignará un “Supervisor de Operaciones” que será el responsable de dar seguimiento a 
las acciones solicitadas en el Plan de Trabajo FORMATO T0 PROGRAMA DE TRABAJO, de acuerdo con lo 
contenido en el FORMATO T19 “DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR DE OPERACIONES”, con la finalidad que se dé 
cumplimiento en tiempo y forma a los puntos establecidos en dicho programa de trabajo, como es afinar 
detalles de la integración técnica del plan de trabajo con la unidad médica, coordinar las acciones 
pertinentes en lo referente a la entrega, instalación y puesta a punto del equipo médico, entrega del 
instrumental y de los bienes de consumo básicos y complementarios para el inicio de la prestación del 
servicio.  
 
Así como, la coordinación, supervisión, revisión y verificación de todos los aspectos relacionados con la 
operación, el mantenimiento de la tecnología médica y demás que resulten de tipo administrativo y su 
vinculación directa con la unidad médica, objeto del presente servicio.  
 
Por consiguiente, toda vez que se conozca a la empresa adjudicada, esta deberá informar por escrito al 
Administrador del Contrato, en un plazo no mayor de 48 horas en días hábiles contadas a partir del día 
natural siguiente a la emisión y notificación del fallo, la designación del Supervisor de Operaciones, que 
deberá coordinar estas acciones en las Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera 
satisfacción del Instituto. 
 
Por otro lado, las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
marcha y operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado deberá reportarlo por escrito, a más 
tardar al tercer día natural al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual la 
Contratante evaluará su procedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, para 
dar por recibido el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en la entrega recepción 
queden resueltas. 
 
Nota: El supervisor en operaciones deberá ser mencionado dentro de su propuesta, sin embargo, no se 
considerará para evaluación técnica. 
 

5. INSTRUMENTAL. 
En el ANEXO T3 “INSTRUMENTAL” de SMI para CEO, se describen los sets de instrumental que el licitante 
adjudicado deberá suministrar en las unidades médicas, a más tardar el día 35 natural posterior a la emisión 
y notificación del fallo, para llevar a cabo los procedimientos que se describen en el Catálogo de 
Procedimientos, de acuerdo con las Unidades Médicas, localizadas en el ANEXO T11 “DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPO MÉDICO, INSTRUMENTAL Y TÉCNICOS DE SMI PARA CEO.” De conformidad con lo descrito a 
continuación:  
 
ANEXO T11 Distribución de Equipo Médico, Instrumental y Técnicos del SMI para CEO 
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1 1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 HESP 2 Ciudad Obregón 1 1 1 1 1 1 

       
Total general 1 1 1 1 1 1 

 
 
Para el caso de instrumental, ya están considerados rangos con variación hasta de “+/- 10 %” en las medidas 
en el ANEXO T3 “CATÁLOGO DE SET INSTRUMENTAL” de acuerdo con lo dispuesto en el Cuadro Básico 
Institucional de Instrumental vigente. Las medidas del instrumental que no puedan ser referenciadas en 
catálogos, podrán ser acreditadas mediante copia simple de carta apostillada del fabricante que confirme 
que las medidas solicitadas son equivalentes a las referenciadas en el catálogo y presentadas en la 
Propuesta Técnica. El instrumental está acorde (longitud y diámetro) a la constitución y complexión de los 
pacientes, así como al tipo de procedimiento programado.  
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Las características de instrumental referidas a nombres propios, y que no están referenciadas en los 
catálogos, podrán ser acreditadas mediante referencia gráfica. 
 
El licitante deberá presentar y entregar el Catálogo del instrumental actualizado, emitido por el fabricante, 
con el que prestará el servicio. 
 
5.1 Documentación requerida del instrumental contenido en el ANEXO T3 “INSTRUMENTAL de SMI para CEO”. 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto mexicanas como 
Internacionales o de Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, de 
conformidad con el inciso “e” del numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo 
siguiente: 
 

5.1.1 El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA 
PARA EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). 
Incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la 
COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que 
el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia, el licitante deberá presentar:   

 
5.1.1.2 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
5.1.1.3 Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su 

caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique plenamente el 
número de Registro Sanitario, emitida por la COFEPRIS. 

 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su 
respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 

 
5.1.2 En el caso de que algún instrumental de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que 

no   requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS en el que 
identifique aquellos que oferte.  

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción 
simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, 
secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, 
deberá estar vigente en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
5.1.3 Del Instrumental ofertado, deberá presentar, tratándose de Bienes Nacionales o Internacionales:  

 
5.1.3.2 Registro sanitario. 

 

5.1.3.3 Certificado de calidad ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP, vigente a nombre del 
fabricante de los bienes. 
 
Además, al tratarse de Bienes Internacionales:  

 
5.1.3.4 Certificado FDA o CCEE o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen. 
 

En caso de estar en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al 
español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el 
instrumental FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA/DOCUMENTAL 
(presentar formato en PDF y Excel editable). 

 
5.1.3.5 En caso de presentar multimarca, de las dos o más opciones propuestas por el licitante 

para el instrumental ofertado, todos deben cumplir cabalmente con lo solicitado en el 
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numeral 4.2 y sus subnumerales, 4.2.1, 4.2.9, 4.2.10, 4.2.11, 4.2.18, 4.2.19 y 4.2.20, 4.2.20.1 y 
4.2.20.2 de Términos y Condiciones, con base en el artículo 26, de la LAASSP. 
 

En caso de que alguna marca ofertada no cumpla con lo solicitado se desecharan todas las opciones 
propuestas por el licitante. 

 
5.1.3.6 El archivo deberá estar organizado por clave e instrumental, por cada equipo deberá 

presentar el Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual, enseguida Registro Sanitario o 
Prorroga del registro correspondiente al equipo y que concuerde con el catálogo, por último, 
deberá colocar el FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP que sea 
correspondiente registro sanitario y al folleto o catalogo o referencia grafica o manual. 

 
En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
 
Nombre de la carpeta: “DOCUMENTACiÓN REQUERIDA”  
 
Contenido de la carpeta: 
EJEMPLO: 
 
 
Oftalmo 1 Set de segmento anterior, para el procedimiento: 10.13.001 Cirugía de catarata con LIO. 10.14.016 
Cirugía de catarata extracapsular con LIO. 

 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se 
acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica). 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP. 

 
 
 
 
Oftalmo 2 Set de segmento posterior, para el procedimiento: 10.14.008 Cirugía de vítreo mínima invasión 
10.14.009 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO 10.14.010 Cirugía de vítreo mínima invasión con 
endoláser y 10.14.011 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO y endoláser. 
 

 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al español (Se 
acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP*.  

 
 
Una vez adjudicado y formalizado el contrato, el licitante entregará los sets de instrumental a las unidades 
médicas mediante el FORMATO T17.1 “Relación de Sets de Instrumental ACEPTADOS”, donde se enumerarán y 
armarán de acuerdo a la lista correspondiente por charola (segmento anterior o segmento posterior), 
ordenados para ser verificados por el Jefe de Servicio de Quirófano o el personal del Instituto que se designe 
para su verificación (completos y en perfecto estado).  
 
Será responsabilidad del licitante adjudicado, realizar el lavado y esterilización del instrumental, así como 
realizar la entrega del set de instrumental 30 minutos antes de cada procedimiento y con apego a la NOM-
045-SSA2-2005. 
 
6. BIENES DE CONSUMO 
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En el ANEXO T4 “BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS de SMI para CEO.” se detallan los 
Bienes de Consumo Básicos y Complementarios, los cuales están configurados para la realización de los 
diversos procedimientos del SMI para CEO. 
  

1. Bienes de Consumo Básico. Forman parte de cada uno de los procedimientos del catálogo de 
servicios siendo utilizados al 100%, ya que se consideran esenciales o de primera necesidad, que el 
Licitante adjudicado deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos indicados en el “Catálogo de Procedimientos” conforme al ANEXO T1 
“REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”. 

  
2. Bienes de Consumo Complementario. Es aquel que se utilizara de manera ocasional y dependiendo 

de la necesidad con el paciente para cada uno de los procedimientos del catálogo de servicios, que el 
licitante adjudicado deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos indicados en el “Catálogo de Procedimientos” conforme al ANEXO T1 
“REQUERIMIENTOS del SMI para CEO” la cantidad solicitada es referencial para el formato de 
cotización siendo enunciativo mas no limitativo para la realización de los procedimientos durante la 
contratación.    
 

La cantidad enunciada en la tabla del Bien de Consumo Complementario es referencial, siendo estos enunciativos mas no limitativos 
para la realización de los procedimientos en cada una de las Unidades Médicas. 

 
6.1 Bienes de Consumo Básicos.  
 
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera dotación de bienes de consumo básicos, la cual 
deberá entregarse a más tardar dentro del día treinta y cinco (35) natural posterior a la emisión y notificación 
del fallo, en cada una de las Unidades Médicas, según ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”. 
 Y se hará constar en el FORMATO T13 “CONTROL DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
BÁSICO”, para control interno de la Unidad Médica.  
 
Este control no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos, ni deberá considerarse para 
fines de facturación y/o pago para el Instituto.    
 
Por otro lado, las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos, se efectuará previamente al 
procedimiento programado, dentro de los siete (7) días naturales, antes de la fecha considerada para llevar a 
cabo dichos procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de siete (7) días conforme a lo 
establecido en el FORMATO T13 “CONTROL DE ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES DE CONSUMO BÁSICO”. 

 
Asimismo, se deberá garantizar la disponibilidad de los Bienes de Consumos Básicos y Complementarios, en 
condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y polvo, con el fin de preservar la 
esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje.  
Debiendo contener en idioma español la siguiente información: 

 
• Descripción completa del bien de consumo (marca y lote). 
• Cantidad. 
• Fecha de fabricación y caducidad. 
• País de origen del bien de consumo. 
 

Los Bienes de Consumo, deberán ser entregados en las Unidades Médicas de acuerdo con el ANEXO T1 
“REQUERIMIENTOS de SMI para CEO” y deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico 
relacionado y entre sí, para el desarrollo y cumplimiento de la técnica, estos deberán cumplir con las 
especificaciones técnicas y de control de calidad requerido para la prestación del servicio, a fin de obtener 
resultados de calidad y seguridad para el paciente, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato como 
durante la vida útil del producto. Por lo tanto, deberá garantizar que el periodo de caducidad de los bienes 
de consumo que entregará no será menor a doce meses, contados, a partir de la fecha de entrega de los 
mismos.  
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Debiendo cumplir con las obligaciones de canje por caducidad, vicios ocultos o mala calidad del producto y en 
caso de omisión deberá responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al área de servicio y/o terceros.   
 
El licitante adjudicado, está obligado a tener disponibles y proporcionar las diferentes medidas (diámetros, 
calibres, longitudes, etc.) de los bienes de consumo, descrito en el ANEXO T4 “BIENES DE CONSUMO 
BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS de SMI para CEO”, en las cantidades requeridas, con el fin de que el médico 
especialista cuente con la opción específica para cada paciente.  

 
El Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, verificará la existencia del inventario o stock 
de bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar su 
dotación oportuna y se lleven a cabo los procedimientos que están programados con entera normalidad y 
satisfacción para los pacientes programados en dicho período. Esta verificación de inventario no deberá ser 
considerada para efectos de facturación y pago del licitante adjudicado.  
 
Adicionalmente, se deberá asegurar un stock de bienes de consumo con el que deban contar las unidades 
médicas, ante una eventualidad de algún procedimiento. 

 
En el caso de aquellos pacientes fuera de programación estos deberán ser considerados en el stock, el cual 
deberá ser calculado en mutuo acuerdo con el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y 
el Licitante adjudicado en dicha partida.  
 
Por lo que, el licitante adjudicado entregará quince (15) minutos antes de cada procedimiento, a través de su 
técnico, los bienes de consumo solicitados, inclusive instrumental del inventario existente en la Unidad 
Médica, de que se trate, en condiciones estériles y en perfecto estado, completos y requeridos para los 
procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 “BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS 
de SMI para CEO”.  
 
Lo anterior, en el entendido de que cada unidad médica contará con un stock suficiente, según lo solicitado 
en los párrafos previos y en caso de así requerirlos.  

 
Si por causas imputables al Licitante adjudicado se diera la cancelación de algún procedimiento 
programado, este último se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará 
constar en la Bitácora de Visitas del Supervisor de Operaciones y se registrará en el FORMATO T16 “REPORTE 
DE INCIDENCIAS”. 

 
Si alguno de los bienes de consumo presentara algún problema o defecto, el Licitante adjudicado deberá 
sustituirlo de manera inmediata por otro de iguales características y calidad a las requeridas, sin costo para 
el Instituto. Los Bienes de consumo implantables (como lentes intraoculares, anillos de fijación etc.) deberán 
tener etiqueta engomada para poder ser adheridos al expediente del paciente y al FORMATO T14. REPORTE 
INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS que especifique marca, 
modelo, material, lote, registro sanitario, caducidad, esterilidad, dioptrías o según del bien que se trate. 
 
6.2 Bienes de Consumo Complementarios. 
 
En el caso de los Bienes de Consumo Complementarios, deberá ajustarse a los requerimientos establecidos 
por cada Unidad Médica con base en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”, debiéndose entregar 
bajo la supervisión del auxiliar de la Administración del Contrato (Jefe de Servicio o Coordinador Clínico) y 
haciéndose constar en el FORMATO T10 “CONTROL SEMANAL DE DOTACIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS”. 
 
BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO POR OOAD / UMAE 
 

Partida OOAD/UMAE Cantidad BCC  
2025 

1 UMAE HE 2 CMN Obregón 26 
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Partida OOAD/UMAE 
Cantidad BCC  

2025 

 
  

   
* La cantidad enunciada en la tabla del Bien de Consumo Complementario es referencial, siendo estos 
enunciativos mas no limitativos para la realización de los procedimientos en cada una de las Unidades 
Médicas. 
 
Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, nuevos y en 
óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo de procedimiento programado en cada Unidad 
Médica. La primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado de siete (7) días 
naturales por Unidad Médica, la cual deberá ser dentro de los treinta y cinco (35) días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente a la emisión del Fallo.    
 
El licitante adjudicado está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo 
complementarios que se vayan a utilizar en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, 
sumándose el precio de este insumo al precio unitario del procedimiento programado en el ANEXO T1 
“REQUERIMIENTOS de SMI para CEO”.  
 
Es decir, está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, de acuerdo con el ANEXO T4 
“BIENES DE CONSUMO BÁSICOS Y COMPLEMENTARIOS de SMI para CEO”, relacionados con la cartera de 
servicios de cada Unidad Médica contenida en el ANEXO T 1, y serán foliados y facturados por separado. 
 
Distribución de Bienes de Consumo Complementario, cantidades por Partida y Unidad Médica. 
 
BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIO POR CLAVE BCC 
 
Clvsi BCC Bien de Consumo complementario (BCC) 

10.14.903 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST, con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye los siguientes 
productos: 1.- Una jeringa 10 o 20 cc(según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de presurización con 
conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de infusión 23 y 25 GA., pza. 
inyectable a través de la unidad de vitrectomía. Disponible en rangos de 1,000 a 10,000. 

10.14.904 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml. 

10.14.905 Sonda de endodiatermia de 23 o 25 G. 

10.14.906 Cánula Charles, calibre 23 o 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y lanceta). 

10.14.912 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga. 

10.14.913 
Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta espatulada 
doble armada (6mm a 7 mm), calibre 11-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

10.14.914 Sutura doble armada recta y curva de 6-0 a 10-0 de Polipropileno. 

10.14.915 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado. 

10.14.916 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y desechable. 

10.14.917 Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro. 

10.14.918 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza. 

10.14.922 
Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento análogo miostático de uso intracamerular o pilacarpina 
siempre que sea uso intracamerular. 

10.14.923 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable. 

10.14.925 
Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre (SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con 
accesorios para inyección. 

10.14.927 Mantenedor de Cámara anterior 23 ga. O MANTENEDOR DE CÁMARA ANTERIOR DE 20 GA. 

10.14.928 Azul Brillante sol. al 0.025%(de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G). 

10.14.929 Acetanido triamicinadeno (triamcinolona). Opcional 

10.14.930 Banda de silicón 5mm para cerclaje. Opcional  

10.14.931 Esponja de silicón para cerclaje 505 o Esponja de silicón circular estilo 505. Opcional 

10.14.932 Lente para fijación a esclera plataforma tipo plato. Opcional 

10.14.933 Lente rígido perforado para sutura no absorbible. Opcional 

10.14.934 Sonda de endoiluminación. 

10.14.935 Sonda de endolaser recta y curva. 
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Clvsi BCC Bien de Consumo complementario (BCC) 

10.14.936 Sutura de monofilamento no absorbible de politetrafluoroetileno PTFE de 4 a 8-0 Opcional 

  Sutura de monofilamento no absorbible de politetrafluoroetileno PTFE de 4 a 8-0. Opcional 

10.14.937 Sutura prolene 5-0. 

10.14.938 Tropicamida - fenilefrina 8mg gotas oftálmicas sin conservador. Opcional 

 
6.3 Documentación requerida tanto de los bienes de consumo básicos como complementarios, contenidos 
en el ANEXO T4 “CÁTALOGO DE BIENES DE CONSUMO BÁSICO Y COMPLEMENTARIO” 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como 
Internacionales o de Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, de 
conformidad con el inciso “e” del numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y, anexar lo 
siguiente:    
 
 

6.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 
“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y 
Excel editable), incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, 
vigentes expedido por la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud 
(vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo 
de vigencia, el licitante deberá presentar: 

 
6.3.1.1 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.  
6.3.1.2 Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en su 

caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique plenamente el 
número de Registro Sanitario, emitida por la COFEPRIS. 

 
Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin 
su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 

 
6.3.2  En el caso de que algún Bien de Consumo de origen Nacional o Internacional, el licitante 

advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la 
COFEPRIS, en el que identifique aquellos que oferte. Para cualquiera de los casos indicados, 
la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en 
idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el 
entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá 
estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 
6.3.3  De los Bienes de Consumo ofertados deberá presentar copia simple del Certificado FDA, CE o 

Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO de Calidad, 
vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. 
Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite los bienes de 
consumo FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” 
(presentar formato en PDF y Excel editable). 

 
6.3.4 En caso de presentar multimarca, de las dos o más opciones propuestas por el licitante para 

los Bienes de Consumo ofertados, todos deben cumplir cabalmente con lo solicitado en el 
numeral 4.2 y sus subnumerales, 4.2.1, 4.2.9, 4.2.10, 4.2.11, 4.2.18, 4.2.19 y 4.2.20, 4.2.20.1 y 4.2.20.2 
de Términos y Condiciones, con base en el artículo 26, de la LAASSP.  

 
En caso de que alguna marca ofertada no cumpla con lo solicitado se desecharan todas las opciones 
propuestas por el licitante. 
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6.3.5 El archivo deberá estar organizado por clave y bienes de Consumo, por cada equipo deberá 
presentar el Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual, enseguida Registro Sanitario o 
Prorroga del registro correspondiente al equipo y que concuerde con el catálogo, por último, 
deberá colocar el FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO o JIS o MDSAP que sea 
correspondiente registro sanitario y al folleto o catalogo o referencia grafica o manual. 

 
En atención al inciso e) del numeral 4.24.3 de POBALINES. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, Formato (T21) 
 
Nombre de la carpeta: “DOCUMENTACIÓN REQUERIDA” para los procedimientos 10.13.001  
10.14.008, 10.14.009, 10.14.010, 10.14.011, 10.14.016” 
Contenido de la carpeta: 
EJEMPLO: 
 
Cabeza de ocutomo 
 (Vitrectomía) de 23 o 25 gauges, con capacidad de corte de 2500 o mayor número cortes por minuto con 
toma de vacío y corte. 
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro.  
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 

 
Casete y juego de tubería I/A desechable. 
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 

 
Funda para mesa de instrumental para equipo, estéril y desechable. Pza. 
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 

(No es necesario repetirlos por cada procedimiento) 
 
Nombre de la carpeta: “DOCUMENTACIÓN REQUERIDA” 
 
10.14.903 Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST, con set de inyección de fluidos viscosos, que incluye 

los siguientes productos: 1.- Una jeringa 10 cc, estéril y desechable, pza. 2.- Una manguera de 
presurización con conector para equipo y adaptación con émbolo para la jeringa de 10 ml. Pza. 3.- 
Una Cánula de infusión 23 GA., pza. O inyectable a través de la unidad de Vitrectomía.  

 
1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 

 
10.14.904 Líquido perflurocarbonado de 5 a 7 ml.  
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de origen y su traducción simple al 
español (Se acepta portada y página, Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
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2. Registro Sanitario o Prorroga del registro. 
3. FDA o CCEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 

 
Los licitantes adjudicados, deberán presentar marca y número de lote de los bienes de consumo que 
utilizan para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del fabricante o distribuidor 
autorizado de los mismos FORMATO T 18 “RELACIÓN DE MARCAS Y LOTES DE BIENES DE CONSUMO 
COMPLEMENTARIOS”, aceptados durante su evaluación, para presentarlos a la unidad médica, antes de la 
puesta en operación. 
 
7. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos y el instrumental en las mejores condiciones 
para su uso, permitiendo a los cirujanos y oftalmólogos realizar en tiempo y forma los procedimientos del 
catálogo de servicios y en cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la 
Cirugía Mayor Ambulatoria”, en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los 
lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo 
y correctivo”. 
 
En consecuencia, el licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta técnica lo referente a los 
mantenimientos preventivos y correctivos, con la finalidad de que la Unidad Médica en donde se lleve a cabo 
el servicio cumpla conforme a la normatividad.  
 
Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere que el licitante adjudicado se comprometa a dar 
cumplimiento al Programa de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo del equipo médico y del 
instrumental que viene contenido en el presente documento, cuyo control estará dado por medio de los 
siguientes formatos: FORMATO T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS / 
INSTRUMENTAL MÉDICOS” y FORMATO T6 “REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS 
MÉDICOS E INSTRUMENTAL”.  
 
En ambos documentos deberá firmarse de conformidad a los trabajos realizados, por conducto del Jefe de 
Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y el Representante del Licitante adjudicado, formando 
parte en la Metodología del Plan de Trabajo FORMATO T0 “PROGRAMA DE TRABAJO”.  
 
7.1 Mantenimiento preventivo del equipo médico y el instrumental 
 
El Programa de Mantenimiento Preventivo del equipo médico y el instrumental deberá realizarse 
atendiendo las especificaciones técnicas y la periodicidad con que se recomiendan estos trabajos por parte 
de la marca del fabricante.  
 
En este sentido, el mantenimiento preventivo del equipo médico deberá considerar el cambio de 
componentes tecnológicos que por desgaste o avería de los mismos puedan ocasionar problemas o paros 
técnicos en los equipos y su reemplazo oportuno, incluyéndose como mínimo el servicio de mantenimiento 
cada seis meses, según los manuales del fabricante.  
 
A la conclusión de estos trabajos, se deberá realizar la orden de servicio correspondiente y anexarse al 
FORMATO T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS / INSTRUMENTAL MÉDICOS.” 
Estos trabajos deberán incluir la Bitácora de Mantenimiento para su registro y colocación en el 
Departamento de Conservación de la Unidad Médica.  
 
En el caso del Instrumental, incluirá una revisión periódica de al menos cada dos (2) meses o antes de ser 
solicitado conforme al uso y las condiciones físicas que presente el instrumental, con una planeación de 
reemplazo en aquellas piezas que estén deterioradas, desgastadas, dañadas y/o simplemente no tengan la 
funcionalidad que requieren en cada uno de los procedimientos terapéuticos de cirugía oftalmológica. Las 
pinzas reusables deberán ser reemplazadas conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la 
funcionalidad y ser estrictamente compatibles con lo ofertado, lo cual se registrará mediante el FORMATO T5 
“REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS / INSTRUMENTAL MÉDICOS”. Sin costo 
adicional para el Instituto. 
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El licitante adjudicado, deberá informar por escrito al Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica, durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir del día 
natural siguiente a la emisión y notificación del fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos y del Instrumental que sugiere el FABRICANTE, notificando a su vez al Administrador del 
Contrato.  
 
En caso de ser necesario y de así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del 
Contrato, se realicen los ajustes que se consideren pertinentes, si no está enunciada la recomendación del 
fabricante. Por lo que, el licitante adjudicado considerará la realización del Mantenimiento Preventivo por lo 
menos cada seis meses para el equipo médico y en caso del instrumental cada dos meses o antes de ser 
necesario, contando a partir de haberse emitido el fallo correspondiente, con la finalidad de mantener y 
alcanzar los estándares de seguridad recomendados en la resolución WHA60.29 de la OMS.  
 

EJEMPLO DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 

MES EN QUE SE REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE EQUIPO MÉDICO Y/O INSTRUMENTAL 

AÑO 2025 
 

Cabe señalar que las fechas de mantenimiento preventivo no podrán pasar del mes señalado y sólo podrán 
ser modificadas por razones en las que la realización del mantenimiento impida la continuidad del servicio 
en ese mismo horario y la frecuencia de utilización de los equipos médicos y del instrumental.  
 
Por lo que, las fechas programadas de los servicios de mantenimiento preventivo no deberán coincidir con 
los horarios de productividad del servicio, con el previo acuerdo entre las partes; es decir, Licitante 
Adjudicado y Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y el consentimiento del 
Administrador del Contrato, en un plazo no menor a 15 (quince) días naturales antes de la realización del 
mantenimiento preventivo programado con anterioridad, para efecto de las acciones que dé lugar. 
 
El tiempo de realización del mantenimiento preventivo deberá considerar el número de equipos ubicados en 
la unidad médica y este no deberá excederse las 12 (doce) horas de una jornada laboral para no afectar la 
continuidad del servicio.  
 
El Instituto, a través del Administrador del Contrato llevará a cabo el control del mantenimiento preventivo 
en el FORMATO T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS / INSTRUMENTAL 
MÉDICOS”.  Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico. Este 
último remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato una vez avalado mediante la 
documentación y firmas correspondientes.   
 
Asimismo, el Licitante Adjudicado deberá colocar una etiqueta en el equipo médico que consigne la fecha 
de realización del mantenimiento, las condiciones de operatividad del equipo médico, la fecha del próximo 
mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 

 
Como resultado en el mantenimiento preventivo de equipo médico y del instrumental, en caso de 
presentarse o detectarse fallas o problemas técnicos que disminuyan la capacidad operativa, deberá 
realizarse la reparación y/o sustitución inmediata para que, en un plazo máximo de 48 horas, a partir de 
haberse detectado el problema se resuelva la problemática y se cuente de nuevo con la funcionalidad 
adecuada.   
 
Por lo tanto, el técnico designado por el Licitante Adjudicado deberá informar al Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico una vez conocido el problema, para su solución oportuna y considerar los tiempos 
establecidos, previa notificación al Administrador del Contrato por parte del Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica.  
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Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral contratado y de no poder realizarse los 
procedimientos, una vez concluido el término de las 48 horas, se realizará la penalización correspondiente 
de acuerdo con lo señalado en los “Términos y Condiciones” por concepto de Penas Convencionales y/o 
Deducciones por Atraso en la Prestación de los Servicios.  
 
7.2 Mantenimiento correctivo de equipo médico e instrumental. 
 
El mantenimiento correctivo del equipo médico y el instrumental se realizará cuando estos presenten 
problemas o averías técnicas en alguna de sus partes o componentes que afecten la funcionalidad de los 
mismos y ello imposibilita su continuidad en el servicio.  
 
Una vez conocida la problemática, se deberá otorgar la atención inmediata para efecto de poder corregir 
esta situación y se realizará el reporte respectivo para que sea atendido. Para ello, el Licitante adjudicado 
tendrá la responsabilidad de realizar las reparaciones respectivas que sean necesarias para no afectar la 
continuidad del servicio y garantizando la calidad de los trabajos con personal técnico calificado, el uso de 
herramienta profesional y piezas nuevas y originales de conformidad a la marca del fabricante.   
 
Cuando se identifique que se requiere la sustitución de alguna de las partes o componentes que por el uso o 
desgaste puedan afectar la operación, o bien cuando por el tiempo de vida útil del equipo médico y del 
instrumental sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones y de los insumos tecnológicos que se 
requieran para el mantenimiento correctivo, serán por cuenta del Licitante Adjudicado. Sin costo adicional 
para el Instituto.  
 
Como resultado en el mantenimiento correctivo de equipo médico y del instrumental, en caso de 
presentarse o detectarse fallas o problemas técnicos que disminuyan la capacidad operativa, deberá 
realizarse la reparación y/o sustitución inmediata para que, en un plazo máximo de 48 horas, a partir de 
haberse detectado el problema se resuelva la problemática y se cuente de nuevo con la funcionalidad 
adecuada.  
 
Por lo tanto, el técnico designado por el Licitante Adjudicado, deberá informar al Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico una vez conocido el problema, para su solución oportuna y considerar los tiempos 
establecidos, previa notificación al Administrador del Contrato por parte del Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica.  
 
En caso de que la reparación del equipo médico y del instrumental no sea factible, estos deberán ser 
reemplazados o sustituidos de manera total, considerando y a la vez incluyendo el tipo y las características 
técnicas iguales o superiores a la de los bienes al momento de su adjudicación, teniendo un plazo máximo 
de 48 horas para el cambio o sustitución, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto 
realice de manera telefónica o por correo electrónico, donde se asignará el número de folio correspondiente 
por parte del Licitante adjudicado del servicio.  
 
Dicho mantenimiento correctivo deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y será 
avalado mediante firma autógrafa en el FORMATO T6 “REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS MÉDICOS E INSTRUMENTAL”.  
 
Toda vez que, el Licitante adjudicado del servicio deberá dar el seguimiento puntual en la orden de servicio 
correspondiente que deberá elaborar, con su registro en la bitácora del equipo médico y de instrumental y 
seguimiento de acuerdo con los Formatos correspondientes, antes mencionados tanto del equipo médico 
como del instrumental.  
 
Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral contratado y de no poder realizarse los 
procedimientos, una vez concluido el término de las cuarenta y ocho (48) horas, se realizará la penalización 
correspondiente, de acuerdo con lo señalado en los “Términos y Condiciones” por concepto de Penas 
Convencionales y/o Deducciones por Atraso en la Prestación de los Servicios.  
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Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días hábiles, tres 
incidencias correctivas deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a cuarenta y ocho (48) horas por otro 
idéntico o de características superiores, lo cual se hará mediante el FORMATO T16 “REPORTE DE 
INCIDENCIAS”.  
 
En caso de no realizarse la sustitución del equipo médico o instrumental conforme a lo estipulado en el 
párrafo anterior, se tendrá como límite máximo un plazo de setenta y dos (72) horas para llevarse a cabo 
dicha sustitución, una vez pasando este término y de no haberse dado cumplimiento alguno, se podrá 
realizar la rescisión del contrato.  
 
Tanto el mantenimiento preventivo, así como el correctivo del equipo médico y de instrumental propiedad 
del Licitante adjudicado deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando las condiciones de 
operatividad de los equipos médicos, instrumental y la continuidad del Servicio Médico Integral (SMI para 
CEO). 
 
8. ASISTENCIA TÉCNICA.   
 
Para la preparación y puesta en uso de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo en los 
procedimientos de Oftalmología, el licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, 
para el uso óptimo de equipos médicos, instrumental y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del 
Instituto con SMI para CEO. 
 
TÉCNICO EN SITIO: 
 
Presentar currículo donde avale la experiencia mínima de cuando menos un año en áreas de servicio, iguales 
o similares, motivo de la presente contratación, realizando actividades de asesoría y soporte técnico, 
seleccionando, revisando, preparando, configurando y verificando las herramientas requeridas consistentes 
en equipos, instrumental y de bienes de consumo para que estas funcionen correctamente al momento de 
los procedimientos de atención a la salud.  
 
Con amplio conocimiento y capacidad técnica en la definición y generación del ambiente controlado de 
trabajo y su desarrollo, así como de las herramientas de programación elegidas, consistentes de las 
tecnologías sanitarias que se consideren necesarias para el desarrollo de los procedimientos y en la 
planificación de la integración y capacitación del personal usuario, debe tener experiencia o entrenamiento 
en el uso de las herramientas adquiridas, conocer cómo preparar el entorno perioperatorio y configurar la 
herramienta de desarrollo seleccionada en la programación de los procedimientos. 
 
Que cuenten con los conocimientos técnicos especializados a nivel técnico o profesional en las áreas de 
biomédica, optometría o de enfermería, con amplio conocimiento en el manejo de dispositivos biomédicos.  
 
Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener obligatoriamente lo siguiente: 
 

a) Partida en la que participa. 
b) Nombre completo, domicilio particular y número telefónico personal. 
c) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el 

Anexo Técnico. 
d) Experiencia laboral de cuando menos de un año en proyectos iguales o similares al solicitado en 

el presente servicio. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las 
actividades realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el 
presente procedimiento. 

e) Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año. 
f) Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional 

Electoral (vigente) o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública o Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores o cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del 
Estado Mexicano de carácter oficial). 
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La falta de algún requisito solicitado en los incisos a), b), c), d), e) y f), será motivo para no 
considerar el currículum presentado. 
 
Para efectos de evaluación de la experiencia laboral de los técnicos, será mediante el promedio 
en años de experiencia del personal propuesto para la prestación del servicio por partida.   

 
Documento firmado por el personal propuesto por el licitante y a su vez por el representante legal, 
apoderado legal o persona facultada del licitante, en hoja membretada que avale la información señalada en 
los párrafos anteriores. 
 
El licitante deberá designar TÉCNICOS capacitados en Procedimientos de Oftalmología y deberá 
comprobarlo mediante la entrega de diplomas o constancias expedidas por el fabricante o distribuidor 
autorizado o alguna institución privada que acredite el reconocimiento de los mismos, dando cobertura a los 
turnos matutino y vespertino de lunes a viernes, (puede variar durante jornadas quirúrgicas a sábado y 
domingo) conforme a la programación y necesidades de las Unidades Médicas del Instituto, para que asistan 
en forma logística al personal institucional en todos los procedimientos.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas Quirúrgicas de Oftalmología o de Consulta Externa según 
corresponda, y estar disponible de acuerdo con la programación de los procedimientos. 
 
El TÉCNICO, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el Licitante adjudicado y deberá 
portarla en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del Instituto, y 
conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor de operaciones, cumpliendo como mínimo con 
lo siguiente: 
 
8.1 Actividades asistenciales del Técnico para los procedimientos del Servicio Médico Integral para los 

Centros de Excelencia Oftalmológica (SMI para CEO). 
 
Previo al procedimiento.   

 
El TÉCNICO deberá presentarse: 

 
 Turno matutino, a las 7:30 a 14:00 horas 
 Turno vespertino, a las 13:30 a 20:00 En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio o 

Coordinador Clínico de la Unidad Médica para definir el horario, debiendo el Licitante designar un 
TÉCNICO por cada sala de Oftalmología.  

 
Es obligación del TÉCNICO entregar limpio, ensamblado y esterilizado el instrumental para los 
procedimientos según la programación quirúrgica, con el siguiente procedimiento: 
 
El TÉCNICO deberá apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con base 
en la NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los numerales 10.2,  
10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5, 10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es susceptible de supervisión por 
parte del Instituto, las cuales se podrán llevar a cabo hasta en dos ocasiones por mes, sin previo aviso. 
 
Deberá entregar y tener listos 15 (quince) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los 
bienes de consumo, instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento.  

 
Durante el evento.  

 
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos (operatividad de los equipos, ajuste de 
parámetros, cálculo de lente intraocular, manejo del equipo diagnóstico). 
 
Asistencia técnica al Cirujano Oftalmólogo con respecto a la provisión de insumos y adecuado uso de los 
equipos. 
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Posterior al evento.  
 
Lavar el instrumental, ensamblarlo en el set de instrumental y equipo según corresponda, será responsable 
de llevar a cabo el proceso de esterilización.  
 
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los 
contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el 
personal del Instituto de acuerdo con la NOM 087 Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. El 
Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. Los mecanismos de destrucción para aquellos 
bienes de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 
 
Entregar la etiqueta del material implantado a enfermería para que sea adherido al expediente por esta 
última. 
 
El Técnico designado por el licitante adjudicado será el responsable del resguardo de equipos, accesorios, 
instrumental y bienes de consumo. 
 

 Actividades administrativas del Técnico para los procedimientos de oftalmología. 
 

a) Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
b)  Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el instrumental y los bienes de 

consumo contratados por procedimiento. 
c) El Jefe de Servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado en cada uno de los 

procedimientos para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y aseguramiento en 
el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos, recibiendo este último una copia 
física de la programación final de los procedimientos, ya sea en forma semanal, mensual, 
trimestral, semestral, anual o según las necesidades del servicio. 

d) Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, 
que realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado y los 
bienes de consumo utilizados conforme al FORMATO T14 “REPORTE INDIVIDUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS”. 

e) Generar el Reporte Mensual conforme al FORMATO T15 “REPORTE MENSUAL DE 
PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO UTILIZADOS”, en el que integrará la información 
de los Reportes Individuales de los procedimientos realizados y bienes de consumo 
complementarios utilizados, FORMATO T14 “REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS”, el cual deberá ser recabado al término de cada 
procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico especialista que realizó el 
procedimiento, con la autorización del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica según el caso, para su facturación mensual. 

f) Registrar la Información del Instituto en el FORMATO T26 “CONTROL DE PRODUCTIVIDAD”, 
los procedimientos realizados y los bienes de consumo complementario utilizados durante 
los procedimientos, firmada por el técnico, supervisor de operaciones y firma del auxiliar de 
contrato (Jefe o Encargado del Servicio Médico) avalando la información, la enviará en 
formato Excel editable y PDF (escaneado con las firmas) a la COORDINACIÓN TÉCNICA DE 
SERVICIOS MÉDICOS INDIRECTOS al correo ctsi.ceo@imss.gob.mx. 
 

El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente 
actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 

 
TABLA DE PERSONAL REQUERIDO DEL SMI PARA CEO POR UNIDAD MÉDICA: 
 

No. Partida 
Clave  

OOAD/UMAE OOAD/UMAE 
Clave  

Presupuestal Tipo Número Localidad 
No. De Técnicos por 

turno en sitio: 
No. De Supervisores de 

Operación: 

1 1 4H UMAE HE 2 CMN Obregón 2705071C2153 HESP 2 Ciudad Obregón 4 1 
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No. Partida Clave  
OOAD/UMAE 

OOAD/UMAE Clave  
Presupuestal 

Tipo Número Localidad No. De Técnicos por 
turno en sitio: 

No. De Supervisores de 
Operación: 

       
Total general 4 

  
9. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD 

 
Conciliar y validar los procedimientos realizados y los bienes de consumo complementario utilizados. El Jefe 
o Encargado del Servicio y el Proveedor Adjudicado conciliarán los procedimientos y bienes de consumo 
complementario utilizados durante los procedimientos. La productividad a tomar en cuenta para la 
conciliación será a partir del día 26 del mes anterior y hasta el día 25 del mes vigente a facturar. La 
conciliación deberá aprobarse a más tardar el último día hábil del mes a facturar y deberá firmarse por el 
técnico en sitio, supervisor de operaciones y firma del auxiliar del contrato (Jefe o Encargado del Servicio 
Médico). 
 
Con el resultado de esta conciliación el proveedor adjudicado elaborará el FORMATO T26 “CONTROL DE 
PRODUCTIVIDAD” en el que se detallarán individualmente los procedimientos y bienes de consumo 
complementario susceptibles de pago, el cual deberá ser validado por el Jefe de Servicio o Encargado.  
 
Además, enviará el FORMATO T26, durante los primeros 5 días hábiles de cada mes, en formato Excel 
editable y PDF (escaneado con las firmas) a la COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS MÉDICOS 
INDIRECTOS al correo electrónico ctsi.ceo@imss.gob.mx 
 
De igual manera, deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad realizada mensualmente.  
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 
Clave OOAD/UMAE (con base al Anexo T1), 
OOAD/UMAE (con base al Anexo T1), 
Clave Presupuestal (con base al Anexo T1), 
Tipo (con base al Anexo T1), 
Número (con base al Anexo T1), 
Localidad (con base al Anexo T1),  
NSS paciente,  
Nombre(s) paciente, 
Apellido paterno paciente,  
Apellido materno paciente,  
Fecha de realización del procedimiento (dd/mm/aaaa), 
Clave procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
Procedimiento/bcc (con base al Anexo T1), 
Cantidad, 
Precio unitario 
 
9.1 Apoyo a la operación. 

 
Con el fin de eficientar la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante 
la vigencia del contrato: 

 
a- Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las 

condiciones de la prestación del servicio. 
b- El licitante adjudicado deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico a cada una de 

las Unidades Médicas del Instituto para notificar las incidencias generadas en la prestación del 
servicio, con motivo de las fallas en el equipo médico, en el instrumental y todo lo que compete a los 
bienes de consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de 
folio a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse 
en el Reporte de Incidencias, FORMATO T16 “REPORTE DE INCIDENCIAS”.  

mailto:ctsi.ceo@imss.gob.mx
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En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a 
la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el 
acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del 
Contrato. 
 

10. TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO (PREVIA Y CONTINUA) 
 
La Transferencia del Conocimiento previa y continua, sobre el manejo de los equipos médicos, instrumental 
y los bienes de consumo será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica y será el responsable de proporcionar al Administrador del Contrato la lista del personal que 
recibirá este tipo adiestramiento.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará a más tardar el día 12 (doce) natural posterior al fallo, la lista del 
personal que recibirá este adiestramiento, considerando que el desarrollo de estos eventos tendrá lugar en 
las instalaciones de las unidades médicas que están consideradas en las diversas partidas, según 
correspondan, una vez obtenida la lista del personal el Licitante adjudicado deberá conformar o elaborar el 
PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO utilizando el FORMATO T8 “PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL 
CONOCIMIENTO”, que deberá entregar al Administrador del Contrato, a más tardar el día 15 (quince) natural 
posterior al fallo. 
 
Este programa, deberá considerar La “Transferencia del Conocimiento” que consiste en el adiestramiento del 
personal usuario en el uso de las herramientas tecnológicas que son requeridas en el SMI para CEO, la cual 
deberá realizarse de manera previa al inicio de los servicios y continua durante la vigencia del contrato en la 
cual por necesidades del servicio sea necesario llevarse a cabo. En ambas su realización tendrá efecto para el 
buen uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y el adecuado conocimiento de 
los bienes de consumo; así como el tipo de procedimientos que están incluidos en el catálogo de 
procedimientos, los términos y condiciones y anexo técnico que deberán ser dados a conocer al personal 
usuario, el cual deberá ser avalado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, 
pasando por el visto bueno del Director de la Unidad y con conocimiento al Administrador del Contrato, éste 
último deberá enviar copia en PDF de la lista de asistencia del personal usuario como una evidencia en el 
cumplimiento de la trasferencia de conocimiento llevada a cabo por el licitante adjudicado, enviando copia 
de la misma al correo electrónico institucional ctsi.ceo@imss.gob.mx, a más tardar 3 (tres) días después de 
haberse cumplido la misma.  
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de licitantes con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 (quince) días naturales de 
anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, a través del Administrador del Contrato al Licitante adjudicado. 
 
El control del Registro de Asistencia, se realizará mediante el FORMATO T9 “REGISTRO DE ASISTENCIA DE 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de este adiestramiento al personal usuario, el Licitante adjudicado extenderá constancia con su 
firma y las del personal del Instituto. 
 
La Transferencia del Conocimiento previa deberá otorgarse dentro del período comprendido del día 3 (tres) 
al día 7 (siete) natural posterior al fallo. 
 
La Transferencia del Conocimiento continua se iniciará simultáneamente a la instalación de los equipos y 
debe considerarse su realización por lo menos una vez cada seis meses, cuya coordinación y supervisión 
estará a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de 
este. 
 

mailto:ctsi.ceo@imss.gob.mx
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11. BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 
Los lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas el Licitante adjudicado deberá reportar cada una de las 
incidencias presentadas por los Jefes de Servicio, de la semana previa, durante la vigencia del contrato 
conforme al FORMATO T16 “REPORTE DE INCIDENCIAS”, y enviarlo ese mismo día por correo electrónico al 
Administrador del Contrato. 
 
El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa 
para su presentación en archivo digital WORD editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del 
representante legal como parte de su propuesta técnica). 

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral para Centros 
de Excelencia Oftalmológica (SMI para CEO).   
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere del Servicio Médico Integral para los Centros de Excelencia 
Oftalmológica (en lo sucesivo SMI para CEO), para la realización de procedimientos tanto diagnósticos como 
terapéuticos de cirugía oftalmológica, con los más altos estándares de calidad y oportunidad en la atención 
médica de forma ambulatoria, lo que condiciona menor riesgo de complicaciones intrahospitalarias, ofreciendo a 
los derechohabientes la estandarización de procedimientos con equipo médico, instrumental y bienes de 
consumo, necesarios  para la atención de salud, dentro de las unidades médicas del Instituto que contarán con 
estos servicios. 
 
1.- DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
Durante la prestación del Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica (en lo 
sucesivo SMI para CEO), deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes términos y condiciones.  
 
2.- TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 

2.1 Tipo de Contratación  
 
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, POR MONTO DE PRESUPUESTO MINIMO 
Y MAXIMO POR PARTIDA ADJUDICADA de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 85 de su Reglamento (RLAASSP), aclarando que la 
entrega, recepción, alta y pago del servicio prestado se realizará en UMAE. Lo anterior derivado del análisis 
correspondiente a la I.M No. 256-23, se determina considerar para la presente contratación los precios mínimos 
de cotización por proveedor y partida, conforme al número de procedimientos establecidos en el Anexo T1. 
2.2 Vigencia de la prestación del servicio.  
 
La vigencia del periodo de contratación para el SMI para CEO será a partir del fallo hasta el día 31 de 
octubre de 2025. 
 
3.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
 

a) PLAZO: El Licitante se obliga a iniciar el SMI para CEO, a partir del día natural posterior a la 
emisión del Fallo, por lo que el licitante que resulte adjudicado contará con un plazo de treinta y cinco 
(35) días naturales para la instalación y puesta a punto de los equipos médicos, instrumental y bienes 
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de consumo (básicos y complementarios), que deberán entregarse en base a lo establecido en los 
presentes “Términos y Condiciones”. 

 
Nota: En caso de que el Licitante esté en posibilidad de dar inicio, antes del vencimiento del plazo de 

treinta y cinco (35) días naturales, podrá hacerlo previa coordinación y acuerdo con el administrador del 
contrato correspondiente. 
b) LUGAR: Los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo tanto básicos como 

complementarios, deberán entregarse en el área que indique el Director de la Unidad Médica y, a su 
vez, podrán coordinarse con quien este designe, según la distribución y el directorio establecido en el 
ANEXO T11 “GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL POR UNIDAD 
MÉDICA” y ANEXO T12 “CATÁLOGO DE UNIDADES MÉDICAS”. 

c) CONDICIONES: Será responsabilidad del Licitante adjudicado realizar por cuenta propia las maniobras 
correspondientes para el transporte, la carga y descarga de los equipos médicos, instrumental y bienes 
de consumo en el lugar de entrega, así como lo relacionado con la instalación y la puesta en operación 
en el sitio designado por la unidad médica, sin costo adicional para el Instituto. Por consiguiente, la 
transportación, aseguramiento, cuidado y resguardo de los equipos médicos, el instrumental y los 
bienes de consumo, es responsabilidad del licitante adjudicado hasta que finalice la prestación del 
servicio, durante la vigencia del contrato.   

 
El responsable de la recepción de los equipos médicos, el instrumental y los bienes de consumo, será quien 
designe el Director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en la OOAD/UMAE, en su 
ausencia.  
 
Es importante mencionar que el Licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en los 
documentos de “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico”, los cuales hará suyos para su presentación como 
parte de su Propuesta Técnica presentando el FORMATO T0 “PROGRAMA DE TRABAJO”, en el cual 
deberá establecer el cronograma de las actividades y tareas que deberá cumplir, con apego al programa de 
trabajo antes mencionado, para la puesta en marcha y operación en la prestación del servicio solicitado.   
 
Cabe señalar que el “Programa de Trabajo” se complementa con las actividades de trasferencia del 
conocimiento relacionadas con el adiestramiento y capacitación del personal usuario en el uso de los equipos 
médicos, el instrumental y los bienes de consumo. Así como con los plazos establecidos para las entregas 
subsecuentes de instrumental y bienes de consumo (básicos y complementarios), el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo y la asistencia técnica que se especifica en el Anexo Técnico de este servicio.  
 
La entrega, instalación y puesta a punto del equipo médico (Anexo T2 Equipo Médico), el instrumental (Anexo 
T3 Catálogo de Set Instrumental) y los bienes de consumo (Anexo T4 Catálogo de Bienes de Consumo Básicos 
y Complementarios) deberá realizarse dentro de los diez (10) días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la emisión y notificación del Fallo. 
 
Por otra parte, la primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado de siete 
(7) días naturales por Unidad Médica, la cual deberá ser dentro de los diez (10) días naturales, contados 
a partir del día siguiente a la emisión y notificación del Fallo.    
 
En este mismo sentido, el Licitante adjudicado deberá contar con la disponibilidad para cada unidad médica de 
un “Stock de Reserva” de estos bienes de consumo, correspondiente a tener una cantidad de bienes para 7 
(siete) días naturales de consumo máximo de las partidas adjudicadas, a fin de poder atender cualquier 
eventualidad que se presente en la operación semanal durante la vigencia de la prestación del servicio. 
 

3.1 Equipo Médico Itinerante Extramuros del CEO. 
 

Se entenderá como Equipo Médico Itinerante Extramuros del CEO, aquel equipo que debe ofertar el licitante y 
que tiene la posibilidad de trasladarlo entre las unidades médicas que se encuentren en la (o las) partida(s) de 
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su adjudicación y con la posibilidad de maximizar su uso en una sede distinta a la del origen de la presente 
contratación, siempre y cuando se encuentren dentro de la misma OOAD/UMAE, y que por razones de baja 
productividad o de apoyo para la realización de algunas jornadas médicas de atención quirúrgica, sea necesario 
trasladarse a otra sede, sin la necesidad de que se encuentre permanentemente en una sola unidad médica, 
según el equipo que se tenga contratado para la prestación del servicio de la OOAD/UMAE correspondiente, 
estos equipos pueden ser los siguientes: 
 

 Unidad de Facoemulsificación. 

 Microscopio Oftalmológico Básico (solo segmento anterior) o de nivel superior. 

 Esterilizador de Vapor. 
 
Nota: el licitante deberá llevar lo necesario para la realización de cirugías en las sedes indicadas.  
 

3.1.2 Equipo Médico Itinerante intramuros del CEO. 
 

Se entenderá como Equipo Médico Itinerante Intramuros del SMI para CEO, todo aquel equipo, que tiene bajo 
requerimiento, los cuales se solicitaran de acuerdo con la programación de procedimientos y/o consultas dentro 
de la unidad sede, por lo que el licitante deberá ofertar el equipo que a continuación se menciona para las 
unidades médicas que lo solicitan:  
 

 Equipo Laser Transescleral para ciclofotocoagulación micro pulsado. 

 Fotocoagulador integral para Retina, estado sólido. 

 Equipo de diagnóstico avanzado mediante imagen de Tomografía de Coherencia Óptica de 
segmento anterior, posterior y cédulas ganglionares. 

 Microscopio Especular y accesorios.   
 
4.- REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.  
 
Los Licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstas en los presentes “Términos y Condiciones” y en el “Anexo técnico”, describiendo en 
forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando, para cada una de  las partidas de 
su interés en su propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento, 
debiendo el Licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral (SMI para CEO).  
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE 
DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  
 
4.1 Documentación Legal-Administrativa 
 
Los Licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado la documentación legal-administrativa, 
firmada por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, misma que deberá estar 
foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva. 
 
La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser presentada en formato PDF 
(utilizar alta resolución), formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de 
otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos. 
 
4.2 Documentación Técnica 
 
El Licitante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado, foliado y con firma autógrafa del 
representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello, con la siguiente documentación 
técnica: 
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4.2.1. Propuesta técnica: 
 

El Licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción amplia y detallada del “Servicio 
Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica”, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, 
Términos y Condiciones y demás anexos que forman parte del presente procedimiento de contratación, 
identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo los equipos, el instrumental, los bienes 
de consumo (básicos y complementarios) y demás aspectos requeridos para la contratación; para lo cual 
deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, manifestando en 
esa transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones, Presentando el Formato T21 
“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” contenido en “Formatos de SMI para 
CEO” para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma 
autógrafa del representante legal. 

 El no presentar Propuesta Técnica será causal de desechamiento. 
 
4.2.2. Currículum individualizado del personal propuesto: 
 

Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el Licitante: que cuente con conocimientos 
especializados en procedimientos de oftalmología, conocer y saber el manejo de equipamiento, 
instrumental y bienes de consumo, asociados al servicio, el perfil del técnico deberá ser en la rama de 
biomédica, optometría, enfermería o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, para 
acreditar que cuenta con la experiencia necesaria (con base al artículo 40 fracción I del RLAASSP), el cual 
deberá contener cuando menos la siguiente información:  
 
Para proceder a evaluar el currículum, este deber contener obligatoriamente lo siguiente: 

 

g) Partida en la que participa. 

h) Nombre completo, domicilio particular y número telefónico personal. 

i) Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal propuesto conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico. 

j) Experiencia laboral de cuando menos de un año en proyectos iguales o similares al solicitado en el 
presente servicio. INCLUIR: Razón social de la empresa, datos de contacto, así como las 
actividades realizadas y que estas se relacionen con el objeto del servicio solicitado para el 
presente procedimiento.  

k) Indicar periodos de inicio y término de actividades laborales al menos con mes y año. 

l) Copia de Identificación oficial con fotografía (Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral 
(vigente) o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública o Pasaporte Vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores o 
cualquier otra identificación con firma y fotografía expedida por un Órgano del Estado Mexicano de 
carácter oficial). 

 
La falta de algún requisito solicitado en los incisos a), b), c), d), e) y f), será motivo para no 
considerar el currículum presentado. 
Para efectos de evaluación de la experiencia laboral de los técnicos, será mediante el promedio en 
años de experiencia del personal propuesto para la prestación del servicio por partida. 
Todo el personal propuesto (técnicos en sitio) se consignará en el FORMATO T22 “Relación de 
documentos a evaluar del Licitante”, documento que deberá ser debidamente escaneado o 
digitalizado con la respectiva firma del personal propuesto y a su vez por el representante legal, 
apoderado legal o persona facultada del Licitante, en hoja membretada, que avale la información 
señalada en el párrafo anterior, en PDF y Excel editable. 
El licitante deberá ofertar únicamente la cantidad de personal solicitado por partida como se indica 
en el Anexo T11 “Distribución de equipo, instrumental y personal del SMI para CEO”, en caso de 
ofertar más personal solo se tomará en cuenta de forma progresiva y consecutiva al personal 
solicitado, el personal excedente no será tomado en cuenta para efectos de evaluación.  
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El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.3 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto: 

a) El Licitante deberá presentar el documento que demuestre que todo el personal propuesto para el 
cumplimiento del apartado “Experiencia del personal” cumple de acuerdo a su nivel profesional, 
incluir copia del Certificado de Estudios, o Carta de Pasante, o en su caso constancia de avance 
del 100% de créditos (certificar haber cumplido con el plan de estudios), o Título o Cédula 
Profesional de nivel licenciatura o técnico, de las carreras en las áreas de biomédica, optometría, 
enfermería o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, emitidas por instituciones 
académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de Educación Pública. 
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.4 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. 
 

El licitante para acreditar que el personal especialista técnico en sitio propuesto cuenta con el dominio de 
herramientas relacionadas con el servicio, deberá presentar obligatoriamente: 
 

a) Copia de constancias, diplomas, certificados de cursos expedidos por el fabricante, distribuidor 
autorizado y/o alguna institución privada que cuente con el reconocimiento en la operación y 
manejo de los equipos de facoemulsificación, facovitrector, microscopio de alta especialidad, 
tomografía de coherencia óptica y microscopia especular. En el cual deberá ir el nombre del 
especialista técnico en sitio propuesto para prestar el servicio.  

b) Copia simple del certificado de cursos de esterilización de instrumental con equipo propuesto por el 
licitante. En el cual deberá ir el nombre del especialista técnico en sitio propuestos para prestar el 
servicio. 

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.5 Alta ante el IMSS del técnico o especialista o personal propuesto para prestar el servicio. 
 

El licitante deberá presentar una carta en hoja membretada con formato libre en donde manifieste que se 
comprometa a entregar, una vez adjudicado y previo a la firma del contrato, al administrador del contrato, 
copia simple de las altas y pagos de cuotas al IMSS del personal propuesto, evaluado y aceptado en este 
procedimiento de contratación. Si el personal no se encuentra registrado en el IMSS, adicionalmente a las 
altas del IMSS, deberá presentar el Convenio de participación conjunta correspondiente de la empresa 
donde labora, acreditando tener el personal propuesto para prestar el servicio. En caso de tratarse de 
personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato que lo vincule con el licitante y en su caso 
el convenio de participación conjunta.  
 

4.2.6 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad.  
 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores 
con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al Régimen 
Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el certificado correspondiente del IMSS que acredite 
que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.7 Equidad de Género.  
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En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, 

conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal 
efecto, de conformidad con el Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de noviembre de 2014.  

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.8 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 
 

a) En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si 
es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de 
este tipo de empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.  

b) Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su caso; lo anterior en 
cumplimiento al artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
y artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.9 Aviso de importación. 
 

Deberá presentar dentro de su propuesta escrito en formato libre en hoja membretada del Licitante y 
debidamente firmado por su representante legal, donde se compromete a entregar al Administrador del 
Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado en el caso de resultar adjudicado 
y previo a la firma del contrato; si oferta equipamiento nuevo o en caso de ser usado.  

 
El no presentar el escrito de su compromiso, será causal de desechamiento. 
 

4.2.10 Carta Factura de los equipos.  
 

Deberá presentar escrito en formato libre, en hoja membretada del Licitante y debidamente digitalizado o 
escaneado con la firma del representante legal del Licitante donde manifieste que en caso de resultar 
adjudicado se compromete, previo a la firma del contrato a entregar copia simple de la Carta Factura del 
equipamiento de su propiedad que se instale en la unidad.  
 
El no presentar el escrito de su compromiso, será causal de desechamiento. 

4.2.11 Fecha de Fabricación de los Equipos Médicos. 
 

En el caso de ser equipos usados; se deberá presentar debidamente digitalizado o escaneado con la firma 
del representante legal, el Formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico”, que avale hasta los 5 
(cinco) años de fabricación; es decir, la fabricación del equipo nuevo o usado deberá estar comprendida a 
partir del mes en que se realice la apertura de propuestas de este evento, del año 2020, entregando en la 
propuesta técnica el FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico”. 

 
El no presentar el formato T30 Equipo, será causal de desechamiento. 
 

4.2.12 Experiencia del Licitante. 
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Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios Médicos 
Integrales, el licitante deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus 
respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un 
año de experiencia durante los últimos 5 (cinco) años (en el periodo 2019 a 2023), en servicios relacionados 
al de la presente contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean necesarios para 
acreditar la experiencia en años), a efecto de que sean susceptibles de computarse los meses, años o 
fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del 
inicio (a partir del 2019 en adelante) y que se computará el periodo hasta el día de la presentación y apertura 
de proposiciones, en el entendido de que las vigencias de los contratos que presente para acreditar la 
experiencia, no se pueden empalmar, de lo contrario, solo se contabilizara una vez el periodo. No se 
tomarán en cuenta los contratos cuya vigencia inicie antes del 2019.  

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.13 Especialidad del Licitante. 
 

El Licitante, deberá presentar contratos con las características específicas del Servicio Médico Integral para 
Centros de Excelencia Oftalmológica, debidamente formalizados en el que acredite por lo menos un contrato 
y máximo 5 contratos de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2020 a 2024, que se encuentren 
concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. Se asignará el máximo 
de puntuación al Licitante que acredite el mayor número de contratos (máximo 5) relacionados con el 
servicio solicitado. El Licitante podrá presentar contratos inferiores a un año, de los que se contará las 
fracciones que no se encuentren contempladas (dentro del mismo periodo de vigencia) en otros contratos 
del mismo Licitante. 

Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma naturaleza del 
servicio solicitado SMI para CEO.  
 

El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.14 Metodología.  
 
Se deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual tiene que ser congruente con el 
plan de trabajo propuesto. 
 

La metodología deberá incluir: 
 

1) Diagrama de flujo de la instalación, transferencia de conocimiento en el personal de la unidad 
médica para la puesta a punto y el inicio de la operación del o los CEO ofertados.  

2) Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los CEO ofertados. 
3) Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda, incluir medios de contacto y retroalimentación 

para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio. 
4) Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos, de acuerdo con lo solicitado en la presente 

contratación. 
 

Documento digitalizado o escaneado con la firma del representante legal en hoja membretada que 
avale la información señalada en los párrafos anteriores. 

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 

 
4.2.15 Plan de Trabajo propuesto 
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Deberá presentarse conforme al Formato T0 plan de trabajo (contenido en “Formatos de SMI para CEO”), 
donde se especifican los tiempos para la implantación del servicio y ser congruente con la metodología, la 
cual al menos deberá contener: 
 

I. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, Objetivo General, Objetivos 
Específicos. Descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral de Centros de Excelencia 
Oftalmológica” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda 
aquella información que forma parte de la presente contratación, identificando claramente las 
partidas en las que participa, incluyendo los equipos, los bienes de consumo básico y 
complementario y demás aspectos requeridos para la contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al inicio de la 

prestación del servicio (Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega 
del plan de trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la 
Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de Capacitación, 
Capacitación Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de Instrumental, 
Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio 
de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Capacitación sobre los equipos del SMI para CEO con temario por objetivos, 
teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con 
recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad   contenidas en la partida de su interés. 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para CEO (al concluir su contrato). 
 

Nota: El Plan de Trabajo propuesto deberá desarrollarse de lo general a lo particular, en el entendido 
que por cada partida de su interés deberá especificar claramente la organización del recurso físico y 
humano para determinada OOAD/UMAE, con cada una de sus sedes. 

 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

4.2.16 Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante.  
 

Presentar currículum empresarial del licitante y organigrama que refleje la experiencia de al menos un año 
en servicios iguales o similares al de la presente contratación, conforme a lo siguiente:  
 

1) El Organigrama de la empresa licitante deberá incluir al personal propuesto por el 
Licitante para la prestación del servicio, por cada partida de su interés, así como los 
niveles de organización estructural dentro de la empresa, incluyendo correos electrónicos 
de contacto y números telefónicos de oficina y/o celular. 

2) Diagrama de funcionalidad con la matriz de escalamiento de los reportes recibidos o 
realizados por el personal técnico en sitio al menos en 4 niveles (operación, supervisión, 
gerencia y dirección).  

3) Diagrama de funcionalidad con la matriz de escalamiento de la mesa de ayuda al menos 
en 4 niveles (operación, supervisión, gerencia y dirección). 

   
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje. 
 

Nota: En caso de resultar adjudicado, deberá manifestar por medio de carta compromiso que se obliga a 
mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por 
caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar con el prestador de servicios adjudicado, deberá sustituir de 
manera obligada al integrante faltante con otra persona del mismo perfil de puesto, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los numerales 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4 y 4.2.5, sin causar perjuicio a la Institución 
conforme a la continuidad de los servicios contratados.  
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4.2.17 Cumplimiento de contratos. 
  

Con la finalidad de que el Licitante acredite haber prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos 
estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación, referidos en los rubros: Numeral 2, incisos: 
a) Experiencia del licitante y b) Especialidad del Licitante del documento Criterios de Evaluación, podrá 
presentar mínimo un documento o máximo 5 documentos. 
 

Los contratos que presente el licitante para acreditar este rubro, deberán estar concluidos a la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones. 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que 
se indique que las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, 
pudiendo presentar en un sólo escrito varias fianzas; o: 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, 
en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación 
expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados o: 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar: 
 

1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del 
servicio correspondiente. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, 
deberán contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, 
debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal del SAT. 

2. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada 
por el representante legal. Adjuntar las facturas del contrato que corresponda a la carta 
presentada. 

 
Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o factura(s) o 
remisión(s) presentada (s), deberá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia y 
Especialidad del licitante”. Así mismo, en caso de que el cumplimiento de contratos, se acredite con 
contratos diferentes a los presentados en los rubros de experiencia y especialidad, deberán exhibir además 
de la documentación descrita con antelación, los contratos de mérito a fin de identificar que los mismos 
guardan relación y/o vinculación con el servicio en cita. 
 
El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje 
 

4.2.18 Registros sanitarios. 
 

El Licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios 
en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de 
Salud (vigencia de 5 años), acorde a lo solicitado en el Anexo Técnico. 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme 
al artículo 376 de la Ley General de Salud, el Licitante deberá presentar: 

 
4.2.18.1 Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 

 
4.2.18.2 Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la COFEPRIS, o en 

su caso, Copia simple de la “Constancia de Prórroga” donde se identifique plenamente el 
número de Registro Sanitario, emitida por la COFEPRIS. 

 

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob/
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Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin 
su respuesta en los trámites realizados, la cual no acredite la veracidad del documento. 
 

En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen 
Nacional o Internacional, el Licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar 
documento expedido por la COFEPRIS, en el que identifique aquellos que oferte. 
 

El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de este actualizado o copia 
simple del comprobante del trámite de prórroga, o la carta de COFEPRIS en la que se indique que no 
requiere registro sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no 
se consideran como insumos para la salud, será causal de desechamiento.  
 
4.2.19 Folletos, catálogos y manuales. 
  

Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes solicitados y/o en su 
caso el software que se incluye en los equipos, deberán estar en idioma español y corresponder 
exactamente a lo solicitado en cada uno de los requisitos técnicos, se requiere que el Licitante presente en 
base a los Anexos Técnicos y de Términos y Condiciones, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, 
instructivos y/o manuales del fabricante, mismos que deberán tener correspondencia con la descripción 
técnica solicitada y, además, a lo enunciado y ofertado por el Licitante, esto de acuerdo a marca, 
modelo, número de catálogo, número de parte, etcétera, según corresponda; es decir con la 
descripción técnica enunciada por el Licitante en el Formato T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN 
TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). Tal documentación deberá ser 
completa y en idioma español, en caso de estar en idioma distinto al español deberá proporcionar su 
traducción simple, sin que esto altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento 
traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones. En caso de presentar imágenes y/o fotografías en las cuales se 
pueda corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el Licitante deberá referenciar 
de manera clara, precisa y objetiva la descripción técnica así mismo la debida correspondencia entre 
la imagen y/o fotografía y el bien presentado, considerando marca, modelo, número de catálogo, 
número de parte, según corresponda, para denotar la descripción técnica considerada en su propuesta 
técnica. 
 

El no presentar folletos, catálogos y manuales con traducción simple y en correspondencia a lo 
ofertado, será causal de desechamiento. 

 
4.2.20 Certificados de calidad.  

 
4.2.20.1 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios integrales, a nombre del 

Licitante, vigente. 
  

El no presentarlo, será causal de desechamiento. 
 

4.2.20.2 Certificados de calidad. Copia simple del Certificado de Calidad ISO-13485:2016 a nombre 
del fabricante de cada bien que oferte (equipo, instrumental y bienes de consumo básicos y 
complementarios) o copia simple del Certificado FDA vigente o el CCEE o Certificado de 
Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o Ministerio de Salud de Japón, 
vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. 
 
El no presentarlo, será causal de desechamiento. 
 

4.2.21 Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes adjudicados, para la prestación del 
servicio.   
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El Licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la 
firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen a dar 
cumplimiento con las siguientes Normas Oficiales: 
 

 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y 
control de servicios médicos integrales, vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. 

 Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e 
Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los 
equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. Con fecha publicada en el DOF 20 noviembre 
2009. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. DOF: 
29/Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a 
fin de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. Con fecha publicada en el DOF de 07 
ago. 2012.  

 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Se da 
cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los 
conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta 
calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de 
programas; así como, la toma de decisiones. Con fecha publicada en el DOF de 28 09 2005 y proyecto 
de modificación DOF del 2012 

 Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el 
Licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada. Con fecha 
publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – 
Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha 
publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 

 Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Con fecha 
publicada en el DOF 19 de octubre del 2015. 

 
El no presentar el escrito de compromiso, será causal de desechamiento. 
 

4.2.22 VISITA A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES.  
 

El Licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas del Instituto que participen en el presente 
SMI para CEO, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Servicio de Cirugía  o Encargado del 
Servicio de CEO, que proporcionará las facilidades con el propósito de que estos identifiquen las áreas 
físicas para la instalación de los equipos de CEO, instrumental y  bienes de consumo, condiciones y 
necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, a partir del día hábil siguiente a la 
publicación de la convocatoria y  dos días hábiles previos a la presentación y apertura de proposiciones, en 
horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, el Jefe o Encargado del Servicio de Cirugía  
de la sede por UMAE  de que se trate, será el responsable por parte del Instituto de identificar y mostrar el 
área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para CEO,  mismo que deberá 
firmar la “Constancia de Visita a Sitio”, (carta en escrito libre en hoja membretada de la empresa Licitante) el 
cual deberá elaborar y presentar el Licitante en la visita que realice, misma que deberá integrar debidamente 
firmada por el personal del IMSS señalado y del Licitante como parte de su Propuesta Técnica. 
 
Se aclara que, en caso de que durante la visita a sitio por parte de los Licitantes, no se encuentre el Jefe o 
Responsable de CEO, se permitirá que la “Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja 
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membretada de la empresa Licitante pueda ser firmado por el Director de la Unidad Médica, o quien este 
designe, siempre y cuando se incluya el sello de la Unidad Médica, cargo, nombre, matrícula y firma 
autógrafa del servidor público con el que se realizó la visita, así como el representante del Licitante al 
término de la visita. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en 
el que los equipos deberán ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del 
Licitante.  
 
En todos los casos, visite  u opté por no realizar la visita a sitio, el Licitante deberá entregar como parte de 
su propuesta técnica, el Formato T31 “Carta relativo a la obligación del Licitante, de realizar los 
trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, 
contenida en “Formatos de SMI para CEO”, en la cual especifique que se compromete a realizar las 
adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos de Oftalmología y Bienes de Consumo, 
condiciones físicas y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) 
Unidad(es) Médica(s) por separado de la(s) partida(s) en la(s) que participe y lo presentará para su 
evaluación de su propuesta. 
 
El no incluirlo será motivo de descalificación. 
 
Sí acudió a la visita, agregado al Formato T31, detallará adjuntará a su propuesta técnica mediante escrito 
en formato libre en hoja membretada de la licitante, cada uno de los requerimientos de adecuaciones 
específicas derivadas de su visita a la o las unidades médicas que se requieran de espacio físico en las 
unidades médicas del destino final de los equipos y que sean necesarios y directamente estén relacionados 
con la instalación del equipo y la prestación del servicio. 
 
Lo anterior servirá al Licitante para la elaboración del Proyecto de Instalación Global de los Equipos en 
escrito libre, el cual deberá contener la propuesta de las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de 
los trabajos, dentro de los 35 días naturales arriba señalados, que integrará a la Propuesta Técnica.  
 
Es importante aclarar que el personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación, selección y 
asignación del espacio físico en el que material de uso y la tecnología médica deberán ubicarse para su 
resguardo las dudas y aclaraciones que no se solventen con la inspección física y derivadas de la visita al 
sitio serán contestadas en la Junta de Aclaraciones y no durante la visita a sitio, a fin de poner en igualdad 
de condiciones a todos los Licitantes que participen. 
 
En la visita que opté por realizar el Licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto deberá cumplir 
con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto 
de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 
2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano 
Interno de Control (OIC) y elaborar una minuta de la visita, la cual debe ser firmada por los licitantes y 
contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las 
personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, para el 
personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, personal de Conservación  y en su 
caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa Licitante asistente; 
siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de 
la misma al Titular del Órgano Interno de Control y al Titular de la Coordinación Técnica de Servicios 
Médicos Indirectos, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su 
formalización. Dicha minuta no formará parte de la documentación solicitada a los Licitantes en su propuesta 
y se elaborará con independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones, referida en el 
párrafo anterior.¿ 
El importe de los gastos generados por estas visitas a las instalaciones referidas en los párrafos anteriores 
correrá absolutamente por cuenta del Licitante. 
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Durante la presentación documental de su propuesta en todos los Licitantes se verificará: 
 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y 
legible, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en 
el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que 
soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigente en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento 
y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la 
veracidad de la información proporcionada por el licitante adjudicado.   
 
De los requisitos a cumplir obligatorios por cada Licitante: La omisión de la presentación, de alguna de las 
características, especificaciones y/o la falta de claridad o de precisión en los requisitos técnicos con relación 
a lo ofertado, será causa para desechar las propuestas de los Licitantes, toda vez que afectan la solvencia 
de la propuesta y no pasarán a ser evaluados los requisitos en donde se otorguen puntos. 
 

5.- TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un sólo Licitante por partida, un Licitante podrá 
participar en varias partidas. La partida consiste en un OOAD/UMAE que puede tener una o más unidades 
médicas, misma que incluye dos paquetes que consisten en procedimientos terapéuticos y procedimientos 
diagnósticos, debiendo considerar el Catálogo de Procedimientos y Unidades Médicas del Anexo Técnico.  
 
Los requerimientos específicos por Unidad Médica están establecidos en el Anexo T1 “REQUERIMIENTOS de 
SMI para CEO”, con la finalidad de que el Licitante tenga una referencia para la elaboración de la propuesta y 
de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio. En caso de que los Licitantes no puedan 
participar en más de una partida, no será motivo de descalificación.  
 
Los Licitantes para la presentación de sus proposiciones técnicas deberán apoyarse y ajustarse estrictamente a 
los requisitos y especificaciones previstas en el “Anexo Técnico” y “Términos y Condiciones”, describiendo en 
forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando.  
Para el caso del Licitante que resulte adjudicado la conciliación de los procedimientos efectivamente realizados, 
al momento de la prestación del servicio, deberá ser presentada junto con la factura respectiva para el trámite 
del pago correspondiente.  
 

6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.  
 

La CTSMI realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios: 
a) Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente 

que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica, la cual 
deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones 
técnico-médicas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean 
los requeridos, la proposición será desechada.  

b) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del Licitante, 
remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las 
modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.  

c) Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental 
presentada por los Licitantes observando para ello, lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio 
de puntos o porcentajes, y 36 Bis, fracción I, y 52 de su Reglamento. 

d) Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el Licitante, la cual deberá ser legible, 
amplia y detallada incluyendo los equipos, el instrumental y los bienes de consumo tanto básicos como 
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complementarios que sean ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el 
Licitante deberá puntualizar las partidas en las que participa, los equipos, el instrumental y los bienes de 
consumo solicitados para la prestación del servicio, debidamente referenciados por partida y 
especificando las características y requisitos obligatorios señalados en los Anexos T2 Equipo del SMI 
para CEO,  Anexo T3 Instrumental del SMI para CEO y Anexo T4 Bienes de consumo del SMI 
para CEO.  

e) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del Licitante, indicada en el Formato T21 
“PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel 
editable), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales 
del fabricante, con su traducción simple al español, que envíe el Licitante como sustento de la 
propuesta técnica que presenta.  

f) Se revisará y analizará la congruencia entre la descripción técnica del Licitante, indicada en el Formato 
T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y 
Excel editable).  Incluyendo marcas, modelos y fabricantes con los documentos presentados para 
acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad (con su traducción simple al español) 
solicitados en el Anexo Técnico.  

g) El cumplimiento de los requisitos legales y administrativos se realizará por la División de Servicios 
Integrales de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios. 

h) No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la Contratante que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.  

i) La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Coordinación de 
Planeación de Servicios Médicos de Apoyo, a través de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos 
Indirectos y personal operativo de los OOAD/UMAE. 

j) La calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u obtenerse en cada uno de ellos; el 
mínimo de puntaje que los Licitantes deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para 
continuar con la evaluación de la propuesta económica y la forma en que los Licitantes deberán 
acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la Contratante en cada rubro o sub rubro para 
la obtención de puntuación, conforme a los criterios de ponderación que permitirán evaluar las 
propuestas técnicas presentadas. 

 
7.- NIVELES DE SERVICIO  
 
El licitante adjudicado, durante la vigencia de la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de 
servicio descritos a continuación: 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

El licitante adjudicado informará por escrito al 
Administrador del Contrato el nombre de la o las 
persona(s) designada(s) como Supervisor de 
Operaciones, que deberán coordinar las acciones en las 
Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se 
preste a entera satisfacción del Instituto.  

En un plazo no mayor de 48 horas contadas a partir del día 

natural siguiente a la emisión y notificación del fallo 
correspondiente.  

El Licitante adjudicado entregará, instalará y pondrá a 
punto los equipos médicos y el instrumental para la 
prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado. 

Dentro de los 7 (siete) días naturales contados a partir del día 

natural siguiente de la emisión y notificación del Fallo.  

Adecuación del área física (si se requiere) 
El Licitante deberá realizar las adecuaciones del área 
física que sean necesarias para el funcionamiento de los 
equipos. 

Dentro de los 7 (siete) días naturales contados a partir del día 

natural siguiente de la emisión y notificación del Fallo. 

Dotación de los sets de instrumental descrito en el Anexo 
T3 “Catálogo de Set Instrumental”.   

Deberá ser a más tardar al día 7 (siete) naturales contados a 
partir del día natural siguiente de la emisión y notificación del 
Fallo. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
 No.  050GYR037T11625-123-00 

No. COMPRAS MX  
AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025 

 

 59  

 

U
M

A
E

/S
O

N
/D

A
J/

__
__

__
__

/2
0

25
/_

__
__

__
_ 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

Primera dotación de bienes de consumo básico y 
complementario por Unidad Médica. 

Deberá ser al día 7 (siete) natural contado a partir del día 
natural siguiente de la emisión y notificación del Fallo. 

La dotación de bienes de consumo básicos subsecuente 
que corresponderá al consumo por Unidad Médica.  

Deberá ser cada 7 (siete) naturales, antes de la programación 

de los eventos quirúrgicos. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos 
Médicos e Instrumental. 

Sera de acuerdo al manual del fabricante, de no estar 
especificado, será por lo menos cada 4 (cuatro) meses o antes 
de ser necesario, utilizando el FORMATO T5 “Reporte de 

mantenimiento preventivo de Equipos médicos e instrumental” 
para lo cual, el Licitante deberá presentarlo dentro de los 40 
(cuarenta) días naturales (para el Instituto) posteriores a la 
instalación de los equipos. 

Mantenimiento preventivo de los equipos médicos y del 
instrumental, reemplazo del instrumental. 

En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos (de acuerdo 
con el manual del fabricante) y del Instrumental, en un plazo 
máximo de 2 a 3 días naturales, contados a partir de la fecha 
establecida para realizarlo.  

Reporte de Mantenimiento correctivo del equipo médico e 
instrumental y asistencia técnica.  

En un plazo máximo de 8 horas contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica, 
así como por correo electrónico, donde se asignará un número 
de folio, utilizando el FORMATO T6 “Reporte de 

mantenimiento correctivo de Equipos médicos e instrumental”.  

Mantenimiento correctivo de los equipos médicos y del 
instrumental, reparaciones y/o reemplazo del mismo. 

El Licitante deberá efectuar las reparaciones en un plazo no 
mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la 
notificación de la falla FORMATO T6 “Reporte de 

mantenimiento correctivo de Equipos médicos e instrumental” 
por parte del Instituto. 
La sustitución la realizará dentro de los 2(dos) días hábiles 

posteriores a la notificación del reporte de acuerdo a lo 
estipulado en el Anexo Técnico. 

Asistencia Técnica: deberá proporcionar la asistencia 
técnica, para el uso óptimo de los equipos médicos, 
accesorios e instrumental y bienes de consumo. 

FORMATO T14 “Reporte Individual de Procedimientos y 
Bienes de Consumo Complementarios” y FORMATO T15 
“Reporte Mensual de Procedimientos y Bienes de Consumo 

Utilizados” con periodo mensual contemplado del día 24 al 25 
de cada mes. 

El licitante entregará a través de sus técnicos el 
instrumental y bienes de consumo, estériles y completos 
de acuerdo a lo solicitado  

Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de 
cada procedimiento 

Bien de consumo básico y complementario con defecto o 
falla, durante un procedimiento 

La sustitución del bien por otro de iguales características y 
calidad a las requeridas en un tiempo no mayor de 15 
minutos. 

Programación de transferencia de conocimiento previa 
para personal de la unidad médica: 
- médicos especialistas de oftalmología 
- Ingeniería Biomédica y/o Conservación 
- Enfermería 

FORMATO T8 Programa de Transferencia del conocimiento, 

se entregará a más tardar el día 7 (siete) natural, a partir del 
día natural siguiente de la emisión y notificación del Fallo.  
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 

 La Transferencia del Conocimiento continúa. 

Se realizará de manera continua posterior a una primera 
etapa de transferencia de conocimiento previa, en la cual por 
necesidades del servicio sea necesaria llevarse a cabo esta 
práctica en el personal usuario, durante la vigencia del 
contrato.  

 
8.- PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
8.1 Penas Convencionales. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, auxiliándose 
por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, en todos los casos se 
deberá determinar y documentar la causa por la cual el Licitante adjudicado es acreedor a una penalización 
basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 96 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, por cada día de atraso de inicio en la prestación del servicio.  La pena convencional se calculará 
conforme a lo siguiente: 
 
 
Fórmula: 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
Donde:  
%d= porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la 
prestación del servicio o arrendamiento.  
 
Pca = pena convencional aplicable.  
 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento 
del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se 
deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las 
penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en 
el sistema PREI millenium. 
 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el FORMATO T15.1 “Notificación de Pena 
Convencional Aplicable”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T15 
“Reporte Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” y las hojas de trabajo diario, realizados 
en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la 
Pena 

1. Incumplimiento en la 
entrega por escrito al 
Administrador del Contrato 

Cuando exceda las 
48 (cuarenta y ocho) 
horas, 2 días 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 

Administrador del 
Contrato. 

Administrador del 
Contrato 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la 
Pena 

de la o las persona(s) 
designadas como Supervisor 
de Operaciones, que deberán 
coordinar las acciones en las 
Unidades Médicas 
asignadas, para que el 
servicio se preste a entera 
satisfacción del Instituto. 

hábiles, a partir del 
día natural siguiente 
de la emisión y 
notificación del 
Fallo. 

proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

2. Incumplimiento en la 
entrega, instalación y la 
puesta en operación de los 
equipos médicos. 
 

Cuando exceda los 
10 (Diez) días 
naturales a partir del 
día natural siguiente 
de la emisión y 
notificación del 
Fallo. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional o 
Jefe de 
Conservación de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

3.- Incumplimiento en la 
dotación, inicial, de los sets 
de instrumental descrito en el 
Anexo T3 “Catálogo de Set 
Instrumental”. 

Cuando exceda del 
día 7 (siete) días 
naturales a partir del 
día natural siguiente 
de la emisión y 
notificación del Fallo. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional o 
Jefe de 
Conservación de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

4. Incumplimiento de la 
primera dotación de bienes 
de consumo básicos por 
Unidad Médica. 

Cuando exceda los 
7 (siete) días 
naturales a partir del 
día natural siguiente 
de la emisión y 
notificación del 
Fallo. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

5. Incumplimiento de la 
primera dotación de bienes 
de consumo 
complementarios por Unidad 
Médica. 

Cuando exceda los 
7 (siete) días 
naturales a partir del 
día natural siguiente 
de la emisión y 
notificación del 
Fallo. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la 
Pena 

6. Incumplimiento en la 
realización de las actividades 
relacionadas con la 
“Transferencia de 
Conocimiento Previa” 
para   personal usuario en la 
Unidad Médica.   

Cuando exceda los 
7 (siete) días 
naturales, a partir 
del día natural 
siguiente de la 
emisión y 
notificación del 
Fallo. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

7. Incumplimiento en la 
realización de las actividades 
relacionadas con la 
“Transferencia de 
Conocimiento Continua” 
para   personal usuario en la 
Unidad Médica.  

Cuando exceda el 
día 7 (siete) natural, 
una vez solicitada la 
misma y aún no se 
cuenta con el 
Programa de 
Transferencia del 
conocimiento.  

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

7.- Incumplimiento en la 
entrega de los bienes de 
consumo que deberán estar 
disponibles al momento del 
procedimiento y en 
condiciones de esterilidad y 
empaquetado, para su uso. 

Cuando no entregue 
los bienes de 
consumo nuevos y 
estériles de acuerdo 
a la cirugía 
programada. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

8. Cuando no se lleve a cabo 
el mantenimiento preventivo 
de los equipos médicos y del 
instrumental de acuerdo al 
programa de mantenimiento 
preventivo sugerido por el 
fabricante.  

A partir del día 
siguiente, posterior, 
a la fecha 
programada en el 
calendario de 
mantenimiento 
preventivo.   

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional o 
Jefe de 
Conservación de 
la Unidad 
Médica.   

Administrador del 
Contrato 

9. Cuando no se lleve a cabo 
el mantenimiento correctivo 
de los equipos médicos y del 
instrumental.  

A partir de cumplido 
el plazo de las 48 
horas para dar la 
atención técnica.  

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional o 
Jefe de 
Conservación de 
la Unidad 
Médica.  

Administrador del 
Contrato 
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Concepto Unidad de Medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la 
Pena 

10. Cuando no se tenga la 
presencia del Técnico antes 
del procedimiento, ni la 
preparación de equipos 
médicos, instrumental y 
bienes de consumo.  

30(treinta) minutos 
antes de cada 
procedimiento, de 
acuerdo a los 
horarios señalados y 
acordados con los 
jefes de servicio. 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
evento. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica. 

Administrador del 
Contrato 

11. Cuando no se entregue 
el reporte mensual del 
registro de la productividad a 
la CTSMI, de los 
procedimientos realizados y 
los bienes de consumo 
complementarios utilizados.  

Durante los 
primeros 5 (cinco) 
días naturales, 
posteriores, al cierre 
del primer mes 
calendario del 
servicio. 
 

1 (uno) % sobre el 
valor de la garantía 
del contrato en su 
proporcionalidad por 
Unidad Médica 
adjudicada, sin 
incluir el IVA, por 
cada día natural de 
atraso. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional o 
Jefe de 
Conservación de 
la Unidad 
Médica.  

Administrador del 
Contrato 

 

8.2 Deducciones. 
 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de 
notificar, calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, o bien 
el servidor público en el que éste delegue la facultad, deberá establecer el límite máximo que se aplicará por 
concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las facturas objeto del incumplimiento 
parcial o deficiente, en todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el Licitante adjudicado es 
acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.   
 
Que será por la parte incumplida parcial o deficientemente del bien o del servicio conforme a la Ley en la 
materia y su Reglamento, y en consideración al criterio de proporcionalidad correspondiente.   
 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 53 Bis de la Ley serán determinadas en 
función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones 
deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de 
deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del 
monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP. 
 
Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el licitante presente para su cobro, inmediatamente 
después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. Art. 97 segundo párrafo del 
RLAASSP. En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T15.2 “Notificación de 
Deductivas”, al Licitante resultado de la conciliación realizada entre el FORMATO T15 “Reporte Mensual de 
procedimientos y bienes de consumo utilizados” y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes 
inmediato anterior. 
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Concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsable 
del cálculo de 
notificación de 
la Deducción 

1. Entrega 
parcial o 
deficiente de 
instrumental y 
bienes de 
consumo, que 
deberán estar 
disponibles al 
momento de 
cada 
procedimiento, 
de acuerdo a la 
programación de 
cada unidad 
médica. 

Entrega de 
instrumental 
y bienes de 
consumo 
nuevos y en 
condiciones 
aceptables 
para su uso. 

Al inicio de 
cada 
procedimi
ento 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te, más IVA.  

Hasta 30 veces 
que incurra  en 
entregas 
parciales o 
deficientes de 
instrumental y/o 
bienes de 
consumo  en el 
transcurso del 
contrato o 10 
veces que 
incurra  en 
entregas 
parciales o 
deficientes de 
instrumental y/o 
bienes de 
consumo    en un 
mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

2. Cuando se 
lleve a cabo de 
manera 
deficiente el 
mantenimiento 
preventivo de 
los equipos 
médicos y del 
Instrumental.  

En los 
períodos 
establecidos 
en el 
programa de 
Mantenimient
o Preventivo 
de los 
Equipos 
Médicos y del 
Instrumental. 

Por cada 
día natural 
que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te, más IVA.  

Hasta 30 
ocasiones que 
lleve a cabo de 
manera deficiente 
el mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos 
y del Instrumental 
en el transcurso 
del contrato o 5 
ocasiones que 
lleve a cabo de 
manera deficiente 
el mantenimiento 
preventivo de los 
equipos médicos 
y del Instrumental 
en un mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional 
o Jefe de 
Conservación 
de la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

3. Cuando se 
lleve a cabo de 
manera 
deficiente el 
mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos 
y del 
Instrumental.  

En un plazo 
máximo de 
48 (cuarenta 
y ocho) horas 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte 
que el 
Instituto 
realice por 
vía telefónica 
y/o correo 
electrónico.  

Por cada 
día natural 
que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te, más IVA  

Hasta 30 
ocasiones que 
lleve a cabo de 
manera deficiente 
el mantenimiento 
correctivo de los 
equipos médicos 
y del Instrumental 
en el transcurso 
del contrato o 5 
ocasiones que 
lleve a cabo de 
manera deficiente 
el mantenimiento 
correctivo de los 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional 
o Jefe de 
Conservación 
de la Unidad 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsable 
del cálculo de 
notificación de 
la Deducción 

equipos médicos 
y del Instrumental 
en un mes. 

Médica. 

4. Cuando no se 
lleve a cabo la 
entrega de 
instrumental y 
los bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementario
s en condiciones 
estériles y 
material 
completos. 

15 (quince) 
minutos antes 
de cada 
procedimiento
. 
 

30 (treinta) 
minutos 
de 
tolerancia 
para la 
entrega 
del 
material. 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te, más IVA.  

Hasta 30 
ocasiones no se 
lleve a cabo la 
entrega de 
instrumental y los 
bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementarios 
en condiciones 
estériles y 
material 
completos  en el 
transcurso del 
contrato o 10 
ocasiones no se 
lleve a cabo la 
entrega de 
instrumental y los 
bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementarios 
en condiciones 
estériles y 
material 
completos en un 
mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

5. Cuando no 
se lleve a cabo 
la sustitución 
del instrumental 
y los bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementario
s con defecto o 
falla durante un 
procedimiento. 

15 (quince) 
minutos una 
vez detectado 
el problema o 
la falla 
técnico.  

15 
(quince) 
minutos 
de 
tolerancia 
para la 
entrega 
del nuevo 
material. 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te más IVA. 

Hasta 30 
ocasiones que no 
se lleve a cabo la 
sustitución del 
instrumental y los 
bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementarios 
con defecto o falla 
durante un 
procedimiento en 
el transcurso del 
contrato o 5 
ocasiones que no 
se lleve a cabo la 
sustitución del 
instrumental y los 
bienes de 
consumo tanto 
básicos como 
complementarios 
con defecto o falla 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato. 
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Concepto 
Niveles de 

servicio 
Unidad de 

Medida 
Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsable 
del cálculo de 
notificación de 
la Deducción 

durante un 
procedimiento en 
un mes. 

7. Cuando no 
se lleve a cabo 
el 
procedimiento 
por causas 
imputables al 
licitante. 

Conforme a 
los eventos 
programados 
y de urgencia.  

Por cada 
suspensió
n de 
procedimi
entos. 

0.5 (cero 
puntos cinco) 
% del importe 
del 
procedimiento 
(s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en la 
factura del 
mes 
correspondien
te, más IVA. 

Hasta 10 
ocasiones no se 
lleve a cabo el 
procedimiento por 
causas 
imputables al 
licitante en el 
transcurso del 
contrato o 3 
ocasiones no se 
lleven a cabo el 
procedimiento por 
causas 
imputables al 
licitante en un 
mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
de la Unidad 
Médica. 

Administrador 
del Contrato. 

 
9.- DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La devolución y reposición de Equipo Médico, Instrumental y los Bienes de Consumo será por cuenta y a cargo 
del licitante adjudicado, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico. 
 
10.- GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de 
una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. Por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado establecido en 
el contrato, sin considerar el I.V.A., las cuales se constituirán en términos del artículo 49 de la LAASSP, articulo 
103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4., inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA’s 
(Unidad de Medida y Actualización), el Licitante podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o 
billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total máximo adjudicado del contrato, sin considerar el 
IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito del 
administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya 
cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales. 
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11.- CONDICIONES DE LA PRESTACION Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO 
 
El licitante  deberá presentar posterior a la fecha de corte de los servicios, la factura electrónica y el reporte de 
procedimientos realizados, para la  aprobación del Administrador del Contrato. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones ubicada en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay SN, Col. Bellavista, Ciudad Obregón, Sonora. Primer piso de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad (UMAE) en  horario de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas Conforme al 
numeral 4.20 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales establecidos en el artículo 29 
del Código Fiscal de la Federación, indicando: Número de ID pedido-recepción, número de proveedor, número 
de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora, anexando el reporte de los 
procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el 
administrador del contrato. 
 
Deberá presentar la opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS) 
Positiva y Vigente. 
 
El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura electrónica o del 
documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los 
errores o deficiencias detectadas. 
 
Con fundamento en el artículo 66, fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que a la letra dice:  
 

Artículo 66. Las dependencias y entidades serán responsables de que los pagos efectuados con 
cargo a sus presupuestos se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:  

 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen 
la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
las sumas de dinero correspondientes. 

 
Derivado de lo antes señalado, a partir de la simplificación de los requisitos en general para procesar los pagos 
de los capítulos 2000 y 3000 del Clasificador por Objeto del Gasto (COG), son los siguientes requisitos: 
 

 Evidencia de la existencia de un convenio o contrato, o del documento con el que justifique la existencia 
de una obligación del IMSS para el pago de una contraprestación; 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) por los bienes o servicios 
prestados al IMSS, que contenga: Número de Proveedor, número de contrato, número de ID pedido-
recepción, número de fianza y denominación social de la afianzadora 

 Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.  
 
El presente procedimiento no contempla el otorgamiento de anticipo. 
 
12.- MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. 
 
El Instituto realizará el pago de la prestación del SMI para CEO, de acuerdo al Reporte Semanal FORMATO 
T10 “Control semanal de bienes de consumo complementarios”, así como del reporte mensual, FORMATO T15 
“Reporte mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados”. Derivados de los reportes firmados por 
los Médicos Oftalmólogos que realicen los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe de Servicio o 
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Coordinador Clínico de la Unidad Médica, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes y también 
deben estar firmados por el Administrador del Contrato y el Director de la Unidad Médica, así como por el 
representante legal del licitante adjudicado. 
 
El licitante deberá entregar en Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la 
que se indique el servicio prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por el licitante, debidamente 
conciliado por la Unidad Médica, número de licitante, número de contrato, número de fianza y denominación 
social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada a la Administración de la Unidad Médica. 
 
13.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
SERVICIO PARA LA ACEPTACIÓN DEL MISMO. 
 
La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes servidores públicos: Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica y por el Jefe de Conservación o Ingeniero Biomédico Delegacional, 
este mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla 
en la siguiente tabla: 
 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE ENTREGARÁ 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Jefe de Conservación 
de la Unidad Médica y/o 
Ingeniero Biomédico 
Delegacional. 

1. Verifica que la recepción e instalación de 
los equipos médicos e instrumental, se lleve a 
cabo, dentro de los 35 (treinta y cinco) días 
naturales contados a partir de la emisión del 
Fallo.  

 Formato T7 “Recepción de 
equipos” del servicio médico 

integral en los Centros de 
Excelencia Oftalmológica (SMI para 
CEO)”.  

 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Jefe de Conservación 
de la Unidad Médica.  

2. Verificar que el licitante realice la entrega de 
estos documentos a los responsables, 
conforme al inicio de la vigencia del contrato y 
la prestación del servicio para su distribución 
al Jefe de Servicio correspondiente. 

 Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos  

 Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos Médicos. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador y Director de la 
Unidad Médica. 

3. Revisar que se lleve a cabo la transferencia 
de conocimiento para el personal de la unidad 
médica dentro de los 35 (treinta y cinco) días 

naturales posteriores a la emisión del Fallo.  

 Programa de capacitación.  

 Lista de asistencia del personal que 
tomó la capacitación. 

 Constancia emitida por el licitante y 
firmada tanto por el licitante como 
por los responsables 
institucionales. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Jefe de Conservación 
y/o Ingeniero Biomédico 
Delegacional. 

4. Verificará que se lleve a cabo el programa 
de mantenimiento preventivo y/o correctivo y 
se registren las firmas de conformidad en la 
Bitácora de servicios de equipo. 

 Programa de Mantenimiento. 
Preventivo y/o correctivo de los 
Equipos Médicos e instrumental. 

 Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo y/o correctivo de los 
Equipos Médicos e instrumental. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

5. Verificará que se realicen los reemplazos de 
instrumental reusable. 

Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo y/o correctivo del 
Instrumental. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

6. Verificará que se haya realizado la entrega 
de la primera dotación de bienes de consumo 
y que corresponde al consumo estimado de 7 
(siete) días naturales y corresponderá a lo 
programado en el Formato T10” control 
semanal de dotación de bienes de consumo 

Formato T10 “Control semanal de 

dotación de bienes de consumo 
complementarios”. 
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RESPONSABLE DE 
REPORTAR 

INCUMPLIMIENTOS 
ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE ENTREGARÁ 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

complementarios”.  

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

9. 7. Verificará la suficiencia del inventario de 
los bienes de consumo de manera aleatoria 
por lo menos una vez al mes. 

Formato T10 “Control semanal de 
dotación de bienes de consumo 
complementarios”. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

8. Verificará que el licitante entregue 
completos, a través de su técnico, el 
instrumental y bienes de consumo estériles 
requeridos para los procedimientos, 30 
(treinta) minutos antes de cada procedimiento. 

Formato T16” Reporte de 
Incidencias. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

9. Verificará si hubo la cancelación de algún 
procedimiento programado por causas 
imputables al licitante. 

 Bitácora de visitas del supervisor 
de operaciones.  

 Formato T16 “Reporte de 
Incidencias. 

 Hoja de programación Quirúrgica 
firmada por el técnico al menos 24 
horas antes de los procedimientos. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador y Jefe de 
Conservación de la Unidad 
Médica. 

10. Verificará que el licitante retire los equipos 
que son de su propiedad, sin dañar las 
instalaciones del Instituto, al término del 
contrato. 

Acta de entrega de las instalaciones. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

11. Informar oportunamente al área 
contratante, de los incumplimientos del 
Licitante para el caso de que se requiera llevar 
a cabo rescisión del contrato, debiendo 
precisar en qué consisten las obligaciones 
contractuales incumplidas, relacionándolas 
con la(s) cláusula(s) correspondientes. 

Documentación original que soporte 
el incumplimiento según 
corresponda: 

 Bitácora de visitas del supervisor 
de operaciones.  

 Formato T5 reporte de 
mantenimiento preventivo. 

 Formato T6 Reporte de 
Mantenimiento Correctivo 

 Formato T16 “Reporte de 
Incidencias. 

 Hoja de programación Quirúrgica 
firmada por el técnico al menos 24 
horas antes de los procedimientos. 

 Formato T14 Reporte Individual. 

  Formato T26 Control de 
productividad. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

12. Conformación del grupo de administración 
del servicio, dicho grupo será coordinado por 
los servidores públicos de la Unidad Médica 
del Instituto que le hayan sido asignadas. 

 
Acuerdos de niveles de operación y 
el Plan de Trabajo 

13. Establecimiento y firma de los acuerdos de 
operación de conformidad con la Unidad 
Médica que le haya sido asignada, así como 
con terceros que designe el mismo.  

14. Recibir del licitante los acuerdos de niveles 
de operación y el plan de trabajo, para la 
implementación y puesta en operación del 
servicio médico integral en la Unidad Médica 
asignada. 
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14.- ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO. 
 
El licitante adjudicado, tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas necesarias 
para programar el inicio del servicio al día 10 (Diez) natural posterior a la emisión y notificación del Fallo, en 
coordinación con el Administrador del Contrato de las Unidades Médicas del Instituto que le haya sido asignada, 
por lo que dentro del plazo de los primeros 5 (cinco) días naturales posteriores a la emisión y notificación del 
Fallo, deberán acordar los detalles del FORMATO T0 “PROGRAMA DE TRABAJO”, acorde a la propuesta 
dentro de la evaluación, el cual deberá ser entregado al Administrador del Contrato, a más tardar el día 6 (seis) 
natural a partir de la emisión y notificación del Fallo, debidamente avalado por ambas partes, a fin de 
garantizar el inicio de la prestación del Servicio Médico Integral, al menos, al día siguiente del plazo otorgado 
para tal efecto, para lo cual el referido documento constará de: 
 
Conformación del grupo de administración del servicio: Durante la etapa de planeación del inicio se conformará 
un grupo de administración responsable de garantizar la entrega de los servicios. Este grupo estará conformado 
por el personal que actualmente administra y opera los servicios y el prestador del servicio; dicho grupo será 
coordinado por los servidores públicos de las Unidades Médicas.  
 
El Licitante adjudicado deberá entregar los acuerdos de los niveles de operación y el plan de trabajo para la 
implementación y puesta en operación del servicio en la Unidad Médica que corresponda. 
 
15.- OBLIGACIONES DEL LICITANTE A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 
 
El Licitante adjudicado deberá coordinar la logística de Entrega de instalaciones y el retiro del equipo, a la 
finalización del contrato y cuando el Instituto así se lo requiera, a fin de realizar una transición que permita que 
el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo 
acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se 
generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante Acta-Entrega de las instalaciones a 
entera satisfacción del Instituto. 
 
16.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El Administrador del contrato será el responsable de notificar al Licitante adjudicado de la fecha de terminación 
de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días naturales de anticipación, 
procediendo a supervisar que no exista daño en las instalaciones del Instituto causados por la prestación del 
servicio o por impericia del licitante adjudicado. 
La devolución de las instalaciones por parte del Licitante adjudicado se hará constar en el Acta que levantará el 
Administrador del contrato.   
 
Cargo del Servidor Público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato y Cargo 
del Servidor Público responsable de auxiliar y reportar incumplimientos al Administrador del Contrato. 
 

UMAE  

RESPONSABLES DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS 
(Cada uno en sus respectivos ámbitos de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad. Jefe de Servicios Administrativos en LA Unidad Médica 

de Alta Especialidad (UMAE) 
(responsable de calcular y notificar penas 
convencionales y deducciones). 

Jefe de Conservación en la Unidad Médica de Alta Especialidad. 

Ingeniero Biomédico Unidad Médica de Alta Especialidad. 
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UMAE  

RESPONSABLES DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS 
(Cada uno en sus respectivos ámbitos de competencia) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Administrador de la Unidad Médica de Alta Especialidad. 

Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad. 

 
 
17. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 

Debido a la característica del SMI para CEO 2025 no requiere del sistema póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil.   
 

18. AVISO DE PRIVACIDAD. 
 

Debido a la característica del SMI para CEO 2025 no requiere del sistema de manejo para bienes o servicios 
de tecnologías de la información y comunicaciones.  
 

19. RELACION DE DOCUMENTOS MINIMO INDISPENSABLES QUE AFECTAN LA SOLVENCIA. 
 

NUMERAL  DOCUMENTO 

4.2.1 Propuesta Técnica 

4.2.9 Aviso de Importación 

4.2.10 Carta Factura de los equipos 

4.2.11 Fecha de Fabricación de los Equipos Médicos (Formato T30 Equipo) 

4.2.18 Registros Sanitarios 

4.2.19 Folletos, catálogos y manuales. 

4.2.20 Certificados de Calidad subnumerales 4.2.20.1 y 4.2.20.2 

4.2.21 
Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes adjudicados, para la prestación del 
servicio  

4.2.22 
Visita a las Instalaciones (formato T31 “Carta relativo a la obligación del Licitante, de realizar los 
trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda) 

 
 
20. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA 
 

NUMERAL DOCUMENTO 

4.2.1 Propuesta Técnica (formato T21 “Propuesta para evaluación técnica / documental”) 

4.2.2 Currículum individualizado del personal propuesto 

4.2.3 Copia de Cédulas y Titulo Profesional o Técnico del personal propuesto 

4.2.4 Dominio de Herramientas relacionadas con el servicio  

4.2.5 Alta ante el IMSS del técnico o especialista o personal propuesto para el servicio 

4.2.6 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad 

4.2.7 Equidad de Genero  
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NUMERAL DOCUMENTO 

4.2.8 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica 

4.2.9 Aviso de Importación 

4.2.10 Carta Factura de los equipos 

4.2.11 Fecha de fabricación de los equipos 

4.2.12 Experiencia del licitante 

4.2.13 Especialidad del licitante 

4.2.14 Metodología 

4.2.15 Plan de trabajo propuesto 

4.2.16 Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante 

4.2.17 Cumplimiento de contratos 

4.2.18 Registros Sanitarios 

4.2.19 Folletos, catálogos y manuales. 

4.2.20 Certificados de Calidad subnumerales 4.2.20.1 y 4.2.20.2 

4.2.21 
Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes adjudicados, para la prestación del 
servicio 

4.2.22 Visitas a las instalaciones institucionales 

 
 
21. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO 
 
 

NUMERAL  DOCUMENTO 

4.2.1 Propuesta Técnica (formato T21 “Propuesta para evaluación técnica / documental”) 

4.2.9 Aviso de Importación 

4.2.10 Carta Factura de los equipos 

4.2.11 Fecha de fabricación de los equipos 

4.2.18 Registros Sanitarios 

4.2.20 Certificados de Calidad subnumerales 4.2.20.1 y 4.2.20.2 

4.2.21 
Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes adjudicados, para la prestación 
del servicio 

4.2.22 Visitas a las instalaciones institucionales 

ANEXO NOMBRE 

DOC Anexo Técnico 

DOC Términos y Condiciones 

Anexo T1  Requerimiento del SMI para CEO  

Anexo T2  Equipo Médico del SMI para CEO  

Anexo T3 Instrumental del SMI para CEO  

Anexo T4  Catálogo de Bienes de Consumo Básico y Complementario  

Anexo T21 Propuesta Técnica 

FORMATO NOMBRE 
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NUMERAL  DOCUMENTO 

Formato T0 Programa de Trabajo 

Formato T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos / Instrumental Médicos 

Formato T6 Reporte de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental 

Formato T7 Recepción de Equipos 

Formato T8 Programa de Transferencia del Conocimiento 

Formato T9 Registro de Asistencia de Transferencia del Conocimiento  

Formato T13 Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico 

Formato T14 Reposte Individual de Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios 

Formato T15 Reporte Mensual de Procedimientos y Bienes de Consumo Utilizados 

Formato T15.1 Notificación de Pena Convencional Aplicable 

Formato T15.2 Notificación de Deductivas 

Formato T16 Reporte de Incidencias 

Formato T17 Relación de Marcas y Modelos del Equipo Médico 

Formato T17.1 Relación de Sets de Instrumental Aceptados 

Formato T18 Relación de Marcas y Lotes de Bienes de Consumo Complementarios 

Formato T19 Designación de Supervisor de Operaciones 

Formato T22 Relación de Documentos Para Evaluar del Licitante  

Formato T26 Control de Productividad 

Formato T30 Carta Compromiso de Equipo Médico Nuevo o Usado 

Formato T31 Carta Relativo a la Obligación del Licitante de Realizar los Trabajos de Adecuación 

 
22. RELACIÓN DE ANEXOS Y FORMATOS. 
 

No. de Formato / Anexo Nombre 

Formato T0 Programa de Trabajo 

Anexo T1  Requerimiento del SMI para CEO  

Anexo T2  Equipo Médico del SMI para CEO  

Anexo T3 Instrumental del SMI para CEO  

Anexo T4  Catálogo de Bienes de Consumo Básico y Complementario  

Formato T5 Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos / Instrumental Médicos 

Formato T6 Reporte de Mantenimiento Correctivo de los Equipos Médicos e Instrumental 

Formato T7 Recepción de Equipos 

Formato T8 Programa de Transferencia del Conocimiento 

Formato T9 Registro de Asistencia de Transferencia del Conocimiento  

Formato T10 Control Semanal de Dotación de Bienes de Consumo Complementario  

Anexo T12 Catálogo de Unidades Médicas del SMI para CEO 

Formato T13 Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico 

Formato T14 Reposte Individual de Procedimientos y Bienes de Consumo Complementarios 
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No. de Formato / Anexo Nombre 

Formato T15 Reporte Mensual de Procedimientos y Bienes de Consumo Utilizados 

Formato T15.1 Notificación de Pena Convencional Aplicable 

Formato T15.2 Notificación de Deductivas 

Formato T16 Reporte de Incidencias 

Formato T17 Relación de Marcas y Modelos del Equipo Médico 

Formato T17.1 Relación de Sets de Instrumental Aceptados 

Formato T18 Relación de Marcas y Lotes de Bienes de Consumo Complementarios 

Formato T19 Designación de Supervisor de Operaciones 

Anexo T21 Propuesta Técnica 

Formato T22 Relación de Documentos Para Evaluar del Licitante  

Formato T26 Control de Productividad 

Formato T30 Carta Compromiso de Equipo Médico Nuevo o Usado 

Formato T31 Carta Relativo a la Obligación del Licitante de Realizar los Trabajos de Adecuación 

 
 
El Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO TERMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel 
membretado de la empresa para su presentación en archivo digital WORD editable y PDF no 
modificable, con firma autógrafa del representante legal como parte de su propuesta técnica). 

 
 

Lugar Ciudad Obregón Sonora, a 14 de Agosto del 2025. 
 
Firma de los responsables: 
 
 

Nombre y Cargo Firmas 

Autorizó 
 

Lic. Francisco Javier Castillo Molina  
Director Administrativo de UMAE 

 

Revisó 
 

Dr. Jose Renan Felix Murray 
Directora Médica de la Unidad  

 

Elaboró 
 

Dra. Bertha Karina Quezada González 
Jefatura de División de Cirugía  
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ANEXO 3 (TRES) 
DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

 
 
 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC Y CURP DE SERVIDOR PUBLICO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 

SOLICITUD SOSTENIMIENTO PRECIOS  
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ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
CONTRATO) SIN INCLUIR EL IVA.-------------------------------------------- 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
CONTRATO (NÚMERO DEL CONTRATO) RELATIVO A (OBJETO DEL CONTRATO,)  DE FECHA (FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA). 
LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ SEÑALAR LA FECHA DE INICIO Y FIN DE LA 
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO; 
AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE 
CONSIENTE: 
A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO 
ARRIBA INDICADO; 
B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA.), DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ 
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO; 
C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA ESTABLECIDO 
EN LA CLÁUSULA DÉCIMA XXXXXX DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO (SE TRATA DE LA CLÁUSULA QUE 
HACE REFERENCIA A LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) 
D) QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 
E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
AFIANZAN; 
F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA 
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA 
CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; 
G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
H) QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA 
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, 
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A 
ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTÍCULOS 279 Y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU 
CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



Contrato: 050GYR037T11625-123-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH Número de Serie: 00001000000517106415

RFC: FOVF880402EC1 Fecha de Firma: 27/08/2025 17:37

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMDY0MTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMDkyMjM5NDBaFw0yNzAxMDkyMjQwMjBaMIHiMScw

JQYDVQQDEx5GUkFOQ0lTQ08gSVZBTiBGTE9SRVMgVklET1ZJQ0gxJzAlBgNVBCkTHkZSQU5DSVNDTyBJVkFOIEZMT1JFUyBWSURPVklDSDEnMCUGA1UEChMeRlJBTkNJU0NPIElWQU4gRkxPUkVTIFZJRE9WSUNI

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdmlkb3ZpY2g1MkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUZPVkY4ODA0MDJFQzExGzAZBgNVBAUTEkZPVkY4ODA0MDJIU1JMRFIwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAKE8bTbPojU2K/R0NOsCBtOW9j13Uv/34iI2Eh1M3TvyazUT3YaU9+Dp59MjpHKmG+EVbpWzjTe9A+hag6SWLpFhe/3lXf14d+CZ20geWwEnkZHAIagBDM6H/Ay22v3kX5udaYrbTHLN

jKg5CqXrkDkmyKpYSjXm4mwOEQzTN0hca6yNg7ALIXmcLWoJIzesV42NdVVmQyBjbMvDhAe1xJ0OJQ664PCYrtCaTmqtLhpbbv4oYC64CxrN0FX5XMl96HwE1s3kYLvv6P0z0TtuFvu2BULJ3cZlwo0XzRij9R4r

EsHQBObwlTrWqvLWHFfJ6zb5XtUCeC4b6pog9QkO0/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT21Pplp/25mebTPoe+cueOrf/ofCYO5M90D3LqF+18+rSrN/yTI4EtuA7HZqTqL7CFcO1HZSe34aV8KR9F93iY6zSqPLD7CT7UuyDoJSv527vSx6VM2Dvs1uGZz8V0/AUG8mh/Zf

czEBmRRMTvXTFrzHrqtMfjcUNOKgFmtVPO6etBUL1OcCk2P9CmKbyKmxbbzAMpcJAmuGKCK94EXLYCbUdpbjljCuKLx4S5xjChArzN/pJABaOpn7rDLjnl4UbEq+1mMWBfyCBrNShQangoM5kr6nfyDcaJ0KcDkZ

hvNnGibvLIadDDaSKhMwe28LUUTlhXGQr+bmMQCKzeWZEfPF+TN5FzI/kl26kH4sNaqq577GdybJDEfpqHHQJ0AIF9fDCoDtI1ixNGDOJcw5y3e/TneKro4LKzfltsn/sbhkndtEYHo7JnxBFLwRMB3//gmOU+uC

zcyuSBAwN8WqTypT9TOMwW4prz21hNNdfJTiexDhKgHXMukG9yrQ/6ePf8OAOYUj0deq+bafrP9u8zoZYLbSmwN2/S+yX5EG/LHUL2L6TW+50DUgx6825tBZkxmb8/nuo6WKsII4OGekcpvfzIHVvFyNCVFP5lVl

b6AEXdqBwANqoGHNcdwIYvazN92vRoL+6rUkd8Na7LFD1Y9hqlyOrbXqJ8Pf0fOTp5Q=

Firma:

bT1nrxJ0JVtZkO5LvfaRDL9UbTWhHcH3imli2ANEB2m5GI3v4EEnmLDCYWzKKBuxwxMOIv/S1o9Uh5T3jB7Rzyn61/Xb1TuSguZnSGpTNQ207wJWv1tnmjCDFuctr5wOJaLAB9h1ObrD2+i6TpoXvkdbiXxyvwvu

4/lhRl/4UM6nYj9YdQvoqLFK+H7UJN0CVFnKnRGFSrGzL2YtWmbSHTLRBUwhsKSPj+sH6Y++hOp1P65UH8hEvop+7QmQMNCWLf5ew7U37kbkrYoDvmKIyxxmPKuNAgsV25B4XIOpf7YjmaaObRq2t2jlOPqLSpOH

1Z544DEvlwoVooSCiQjEQA==

 

Firmante: JOSE RENAN FELIX MURRAY Número de Serie: 00001000000707567127

RFC: FEMR840705625 Fecha de Firma: 27/08/2025 19:43

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc1NjcxMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUyNzIxNDkzOFoXDTI4

MDUyNzIxNTAxOFowgcoxIDAeBgNVBAMTF0pPU0UgUkVOQU4gRkVMSVggTVVSUkFZMSAwHgYDVQQpExdKT1NFIFJFTkFOIEZFTElYIE1VUlJBWTEgMB4GA1UEChMXSk9TRSBSRU5BTiBGRUxJWCBNVVJSQVkxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFlbHJlbmFuQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRkVNUjg0MDcwNTYyNTEbMBkGA1UEBRMSRkVNUjg0MDcwNUhTUkxSTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAiEIoigUElqx2ZtTFQFzV7yJ+BQE80a8QaLwqgiuNE7fvHpiCJDJikmMMqjIELELetPpZd4YFQI6TP0gEBqzRhjxBlOX+Dctk7ZP/o9hwq2nh7kUQI+Ny7da2E/o5+mGO7avyKTTUUgxmD49ct99q

HCF2E5dHKmYyOi8MOkprPeqsTdsUnk+OOsdiz8gp0nf9GPfVA9ZyA5l642XeLzKDUzHK+5Am5iTukSbhupmm+Q1ytwqVgoSqFUxqs9Ndkj9S94ZTiFIx5aCj2yjfnFOUwbkE5PMDt2/jlD6tk60JdJhrhqJ3wRCp

+rp4jRDZXyLT3dMOcX7QM78lfHFoAI40FQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCGDtbcEXezIikOhHrR49ayUQAmLCH5bf3lCZMIuhjGsQP8zMtZbX5kq/0D0VJkQLGuyAnPPNdM085k16zE4V2Z41PxNAYppRCP47gTKvgWYgiMFT1Bv1EiRdGkq1OEhMB9oU3FA9VwnbSEnR3Q

CZzi8lZMKHs8OxhYl/1t3mNFniILhxIs7om3HqJcROuJv7JpIqQ0BgiEQHTZxEJbrJNn+ExZxcFo9o4PWCCUFZorw8JcMuYty9RRUu/Fs0GLF44QD74bMbuECSEVVMhLr4g0G+IKFRsnvv5T+PP29UpAewkqx2qB

okD8aL/63FB/SyBQUartILJDAH/fKu9kpdqnaC5B9JqGZxiY2TLHe84icpYFrOACwY7np+sscWS9cIJrxTBGdak1d59Y3Ij4t6aMrwghtAam+dPcGdaG0TBlXYTK2MjBfrhdOw0YsmPU8lzA/GlTzhbsCk3+31e6

1YL3cVtQ6p5zp+L+etSLJiYVNo0JNsW+JxoR7eVtqTMaE67IwXyb/xxm++ccBxq3QBMdf8SBoDHm7e9AidWqXoxCfJV8N29z7ACVPUcYbyrA8gdakxqQTf/1FvOBnr8/4QN2ZRsMUlTFCQsRTb6z6sDymqOAQlwL

lofM7EkoLt6v3ao1VCofO+UnksmGRx/1+ngYwHSSpj9sY+NBnPNN/593OQ==

Firma:

INSQsPczgWdJt+4uZtxXKV37WZTy/HyaYlWKkA54OyAb3ONcWDJrRXMYNuZee/G1fAK2gk274q3z7uasnEtuO/0FkHf3MR25Mr4NmKpD2eUwsPaaqmjfBZVl4G6uKbvOjv8uEI3ZKvujV7Le3dyMTkJq9YzyPtT9

tTTTJhttufsqV78N7F8kLfkgYwQKspbL+mdWj6B5cVetRLY7j5lJQzDagA/5iWsvHwLY65fi/G7dwCuglp548wdJJcTBx/Ksg64AMWV2R0p+ZkjpNQMDJOW10tznEejdasysRqNdw7L20nyIIdhO/6RoNrwFpRU9

jfxFHQ+7FskUTMHR0H62xQ==

 

Firmante: PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ Número de Serie: 00001000000718173157

RFC: GARP710317DP2 Fecha de Firma: 27/08/2025 19:45

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTgxNzMxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgxODIwNTEyNVoXDTI5

MDgxODIwNTIwNVowgeoxKTAnBgNVBAMTIFBBVFJJQ0lBIEVNSUxJQU5BIEdBUkNJQSBSQU1JUkVaMSkwJwYDVQQpEyBQQVRSSUNJQSBFTUlMSUFOQSBHQVJDSUEgUkFNSVJFWjEpMCcGA1UEChMgUEFUUklDSUEg

RU1JTElBTkEgR0FSQ0lBIFJBTUlSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZwYXRyaWdhNzFAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1HQVJQNzEwMzE3RFAyMRswGQYDVQQFExJHQVJQNzEwMzE3

TVNSUk1UMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCLplf7ksveHEp/0jnJp7h2sBM/msMlaVSvJGSyU1uTiQ0gIKcEd6/xfDzXhN/REmhXR9YXI4cfEgSrUXKv32jbyL/PXbObj7C2CmHfFhzW

l+Tnt9GWdvg4alRGTuFczVgKj2ncLdCXmigRg8vP4jPbybenCyk6ZS4qajUlWnG4W26R0qUDo3pkJkuaP9D27iw6yxfsp4Wpk6jn1Q8/6rThRzVzmjqh/aUoLq8au3uMji/TbGYNVNjfAruQwn2nPz/BqFhMbiBk

S4AacURkWuDZsDqBH/wr/gkiWB4eKeSa1yqevpBUY4Or85vExASykF+UbkuKC03YmIh0Ilydo4mlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAdTftLQ3mrN/9z6z9iBkN7KOq77OqiG00YEdRSfZyNP15giVep/NhO9n1ASJ+lLTI/wK0n/MDHOFsbiy4fJjr3o4HdL6JmkUICLi4y1

dgM3/5i+/Lhi6onJEABcojDgGkTTFNV0W741snRFZUDhBPeiPr6804AMtsgv2TR7l/mxzGEqIXPGwxpTuZsyV3EcnLnYg1DaGi8NndIVw+OPYLiS6RgOari2Oaj6v/6M5YZftaFoiyY3CyQN/BHkM77SGZ+yUeAG

Ek0QZtLBFVZe244AgaI06ulnKLh73KGWfs9M3bJMW9SYFPZGjjTXAfeBM9K0rgnA5sXurGQnixbuY5vckgORcp/0MEBH3FbW9eerJ1YTScujaXWBnpBGrD43/aVf2pYgA5HMziIcEyQqgE7Q0Vv/VrVCKHvlpUHI

2C0+RLhsLRw96Slw3CGsm9zY8arzgXOsjh6vbZvDzeKaaTOZe9uWXC4wwYHDdPiZcYfsuXr6CU+IrEDpLrmPLlHjVIHjQJ67njfzkebWJMFSiryB4mh/qRQ+qfYm3aNxNWHg/aTJIWQ0RuUfCx1Xo5TDI7ijrzGH

DleX8qXZ21gc4PzheA7VifoKcSMtTu5HGe+rxGBzC//o11dvoEBK/EyRQU7PfYskq2fR3TuV9dMT+wGeXAaPDAm2I7mFBmq0iiYT

Firma:

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Contrato: 050GYR037T11625-123-00

E43LD+BmW8FUervhwuDOLUjjMX5nwxe9UBIQ5VSsfL0cxEKM3et3manhX5YQC3WkNmFBeg3ndG/fuaUeeSaMdg5s1ASzZlEW33v/sI3QRTTpEFHkPC9qGh7ooovQLyLPApSQ011lZ8WNU6AYkujaDnIg7K25by5X

3Iipn2VbL53ZNKMfjkwy0Fr5Le7Qhw1nHCeahaS27iKSpL8Or1z6v7A/8dAyO4a5rkeQNyFPNFSjZ/Z4gAmCJOazL9EqIFqoloQD6xXRPVQCOGE1m5USr0XBt5JReSaCEw2EcIRyvAZsZTzGlEvPAnKRNDqbg/fY

amstsxj7px/s5QeFAc9xTg==

 

Firmante: FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA Número de Serie: 00001000000700188640

RFC: CAMF751004TC5 Fecha de Firma: 28/08/2025 17:18

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAxODg2NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwMTE4NDE0OVoXDTI3

MDYwMTE4NDIyOVowge8xKTAnBgNVBAMTIEZSQU5DSVNDTyBKQVZJRVIgQ0FTVElMTE8gTU9MSU5BMSkwJwYDVQQpEyBGUkFOQ0lTQ08gSkFWSUVSIENBU1RJTExPIE1PTElOQTEpMCcGA1UEChMgRlJBTkNJU0NP

IEpBVklFUiBDQVNUSUxMTyBNT0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthZHJpbmFjb3JyYWxsb3BleEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUY3NTEwMDRUQzUxGzAZBgNVBAUTEkNBTUY3

NTEwMDRIU1JTTFIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKsIsIu40NK0DXQIbzot78BPW25bGp7QrOKAB6/GBOhc+vpXfOydtoopof/9UeHkccZsMOR9lUfe0bzqXYDCDu++lsGrD/hH76wH

hJRsw0fVwMnJ5lEnL4dHywwzXUXmukMUC6Iq7bg2Td/DXrAn+6u/pfshQPBpzXnX+wOa5HfWpHH0Lf1oxuB0BBENzziKz0ijNM/PipFBgWv7P9fsoslwtqC8T1IiRxOmpTyLOXJxGv55+S4bsdDxx575pMwvCPTM

YkgqfPQ/HX5GGvZ8iuSvfOxnhNSBJ+cqzjHq0hotsTZkwzcvRMvyX39zWvvHQXd/i9rISQD/9Ky0qQCLf2sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATcyvySM1/Ff2DyIxgitZMpsh6ATfKXnywCkhfUKIaitEBmSSuUsJndPgXxmQ23Atx98MQrDS2d6fn0SzFrJGHMiOoasSHRSc

X7hjjganOj2kneGVU7DESedbYJuiZQAkeKqp1vmGTjAnCf/rwGGUOVv9N220XwYOyRrL+Ay1jvJpnxx1SdO23f9+Bp5vYeBs4+/XPijwIRJbA60qkO6Iw53Oshkm246bJ6YCoCALYsTU0eqBbbjumUV57pm/RxMn

bTfBWNLKA6BmWzI0Ek61cTknXbo6I+BDh+BjjLcxIkb73RM+powV54mWPv86pZSGyVxRDFlWew3ltVmIzUb2vAmT48JIY/rhF+Af7kthCaU0IOHevXZgw4F0xoJexeavfQBxOpkAoEfBEQPfhcEPWvNuokshUNZO

Glfhr3VGJYmLvNPym5h40RnD9hzttil6KAOPfOrTZGv30kDf6CNZo8X/696TBXqveYyhivVIsT3RLMp/d/NHwxIHtfLi8UZ55PLLYombtNOnP3jfFPTPg0RFuiM+VkDN9/JlbUaErxA/Hw/rUo1b7Y8Hlb8s+hO7

OSq0DHJ9ZdTtb/6XCgUZPKXL/o3Ska/upj1ICnHYHiZdK97lxOfPXhcECo+uTuWBn8gTT1Icoed8VGk0SAhjve4lzUIyhmY+T8x5fOyHKTE=

Firma:

GTlzVZP81aOyPkuh54t0yl+1c0Z6Xmjv8/UrsdmmIKHbvRYHgxjeaYeLWbH7+4VukUW2SIDgXdoDTGyenAGYJmIHZjngF3LhqMAVMngzdlZnZlOsRuad8my4TJ1yDsk5on+xhsXXTdZIOKGXeZHBK5ZyexofBFyA

YY+6G9EISxaFpMYNyFlfWeOpN9MJQXCRxk8Kq222qxFf8wp5zqDqTkpbg8CHyjY1v6qlrhGCgx9ak6Kvzo6NyZQrbxpeLOz8mDqbQYWv13O0UcuABaGIvpLJybFf5Q3ZOYt1Eu54i/QdMVUB/sJfPYunkLyNO7ta

NGOvcK7vlHoGEvYcODbljA==

 

Firmante: SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLOGICAS TRIANA SA DE CV Número de Serie: 00001000000703953909

RFC: SIO1003054M6 Fecha de Firma: 29/08/2025 09:47

Certificado:

MIIGvzCCBKegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM5NTM5MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIxMjE2NTE1NloXDTI3

MTIxMjE2NTIzNlowggFJMT0wOwYDVQQDEzRTT0xVQ0lPTkVTIElOVEVHUkFMRVMgT0ZUQUxNT0xPR0lDQVMgVFJJQU5BIFNBIERFIENWMT0wOwYDVQQpEzRTT0xVQ0lPTkVTIElOVEVHUkFMRVMgT0ZUQUxNT0xP

R0lDQVMgVFJJQU5BIFNBIERFIENWMT0wOwYDVQQKEzRTT0xVQ0lPTkVTIElOVEVHUkFMRVMgT0ZUQUxNT0xPR0lDQVMgVFJJQU5BIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDE2MDQGCSqGSIb3DQEJARYncGFibG8u

aGVybmFuZGV6QHNvbHVjaW9uZXN0cmlhbmEuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxTSU8xMDAzMDU0TTYgLyBIRVNQNjcxMDA0N1AzMR4wHAYDVQQFExUgLyBIRVNQNjcxMDA0SERGUkxCMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDW5IqN1+V6Z+a6MDPFVXF4S559EPR26lDzXXfE44sEwP497/9w8gxwPMYtaxWk6BOjodbv7RTgZi8yS5HTdCH4MX1wL0JPHllJK1yfARs46ZkRMwe1eO5Er55zyIRGD5/WaeBK60JJ

wzwuuc7//r0gxAaKfChuZ1u8p1YKJVnz9Orodx7++cg0vEwE9Hb86xdhQP6HLmM8vXVhGqc44WXmZ+tHOHD3JYJ1hxu34GNqz+IDCZyDbAO/XtugUmAAcO/bzOpVa5Me1VFN2wA/BmvIugMbW1TTiCpvVFgrdlQl

+H/mJIdvWUNRMHRmB/m9/GYCfN8i1PzJddpBBbzRfnepAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADKKt+U2myU48WqaScnbtBKg5GhC7L4owwZLd8DOtZJdLPvOXXmNn5aJQrkKFvCu5xjSPyS83G9NjShlmr7Mj8o3ELFdzpasnJ04tDiuCH5M8qkJgq/5gOfkoiU8J3c+hakIWm9I

xp1WccGgBjFayW4sBKidhZ2RfIjaz84rHMvA0DBGLWDAlTJEpQPlLXm1teZn613dt3x2TSCH7ARHUWrqNlavKTZEtmoKA4UpucxIk2K0EjfxvvGzDn3ehUVUbzLPCjFXJbWb/vG0MCFbMu/GcUB69aulWlDCFYgW

rkKWHgzOlCwzU0s0BMyT2+gqJr2WAZskHxQc6aGi6zVe0v7CEZSo30jkaXl1dWe7BhMdQdYlLpPf5QD5RJ8q960iIBiCwTvTySctY6/hhAc4pIJal36b8S3xjCH0viU75qqosWN83WcABcQud1zm56OpunS5cgrx

ZxoX2txdO1d/zL+s2upcqqgcHm+DjzCaWH0ZP6Xom67ZLwxiWgkudJE8GZXhr+G7B3xhgyqxQmM9sbSOIGE/8BJxloNVYslgN5iucYYLOIoJrqz4/RfOPVnxnlHT7dwPsnxViYK8Fd0qtkuhbrNWHO/oLpccTv6q

s3EVkwndWAxe4AdS56lQvIwyPH2qThFQEyaVW+0IMu8ZhMpX/KwAc3InogqMysYrZ80z

Firma:

b948qtEweGWUoLeBCFUGvRfU8yGwLafqzt2auKkEHg//mGjX+hI/ukTKwZrcKGUIlxG+pHPhBIrxqJ1NF6KIejQyqEdEnW2t7EZ6SIvjqEznFMHYj+lIsrVzj5wfZeSmgD7f3ZbQev89+xSSdCmZvYZHm8K8hKpr

AT6NgudT9A95QkiswpjTihP5/aj0/fKhip0gVFPmLLiYAP4K6VA3plUcWlq065v5+R7CdZ/ZBcVt8Hnv9UOT6sfdKduEXbcN5yo18k+Lh6MKn/1gEZx9AwQxSfkyh6PTKwYaiBeEzuw3Q12daNKxhcE5eERIkDYy

2PKhuTqFigETp9sGdI1e1A==

 

108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA RFC DE SERVIDOR PUBLICO, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO. DE CONFORMIDAD

 CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S. A. EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE  LE  OTORGÓ  EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y  CRÉDITO  PÚBLICO,  EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $344,749.83 (TRESCIENTOS  CUARENTA  Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 83/100 M. N.) SIN INCLUIR EL I. V. A.

ANTE: EL INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL  PARA  GARANTIZAR  POR  SOLUCIONES
INTEGRALES OFTALMOLÓGICAS TRIANA, S. A. DE C. V. CON DOMICILIO EN CALLE  INSURGENTES
CENTRO, NÚMERO 64 OFICINA A-302, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.  P.  06600,
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA  DE  LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL  NÚMERO  DE  CONTRATO  050GYR037T11625-123-00
NÚMERO DE CONTRATO PREI SEIA25EO10180050, RELATIVO A LA PRESTACIÓN  SERVICIO  MÉDICO
INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, DE FECHA 29 DE  AGOSTO  DE  2025,
QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE  LIBRE  COMERCIO
AA-50-GYR-050GYR037-T-116-2025

LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 14 DE AGOSTO DE 2025 AL 31 DE OCTUBRE  DE
2025. CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

FIANZAS    Y     CAUCIONES     ATLAS,     S.     A.,     EXPRESAMENTE     CONSIENTE:
A. QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL  CONTRATO
ARRIBA INDICADO;
B. QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SOLUCIONES  INTEGRALES  OFTALMOLÓGICAS
TRIANA, S. A. DE  C.  V.,  DE  CUALQUIERA  DE  LAS  OBLIGACIONES  CONTENIDAS  EN  EL
CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA  DENTRO  DEL  PERIODO
DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO  DE  DIEZ
MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE  EN  QUE  CONCLUYA  LA  VIGENCIA  DE  LA
FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL  DÍA  SIGUIENTE  EN  QUE  EL  INSTITUTO  NOTIFIQUE  POR
ESCRITO A SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLÓGICAS TRIANA, S. A. DE C. V., LA  RESCISIÓN
DEL CONTRATO;
C. QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE  LAS  OBLIGACIONES  GARANTIZADAS  O  LA
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  INCUMPLIDAS  CONFORME  SE  HAYA
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA DEL CONTRATO ARRIBA REFERIDO.
D. QUE LA FIANZA SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA  AUTORIZACIÓN
POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. antes FIANZAS ATLAS, S.A. R.F.C. FAT840425QD6

Numero de Fianza III-632255-RC
Serie y Folio PW49022
Monto de la Poliza  344,749.83
Moneda MXN

POLIZA DE FIANZA
Movimiento: EMISION CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 4 de septiembre de 2025

   FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas en los Términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta la suma de:
$ 344,749.83 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 83/100 M.N.)

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. Paseo de los Tamarindos, Número Exterior 60, Interior 302, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
Ciudad de México  Tel. 559177-5400 Fax. 559177-5454 www.fianzasatlas.com.mx

Fiado: SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLOGICAS, TRIANA S.A. DE C.V.

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
Esta fianza se puede validar en el telefono 5591775400, ext 6430, 6413, 6428 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx
AUT. NUM 06-367-II-1.3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA
LINEA DE VALIDACION 04632255049022000494

 344,749.83
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108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONAS FISICAS, SERIE, LINEA DE VALIDACIÓN, FIRMA DIGITAL,

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Normas Regulatorias 
 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, en los que consten con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo del (de los) beneficiario (s) y el del (de los) fiado (s); la obligación principal afianzada y la de la afianzadora 
con sus propias estipulaciones. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (L.I.S.F.). 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, LA AFIANZADORA podrá pactar el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y, como consecuencia, el uso de 
los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, tendrán el mismo valor probatorio, por tal motivo “EL FIADO”, EL OBLIGADO SOLIDARIO 
y EL SOLICITANTE manifiestan expresamente su consentimiento para que LA AFIANZADORA pueda transmitir las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a través de medios electrónicos, ópticos o 
por cualquier tecnología válida, y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, según ambas partes hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquiera otra modificación deberá (n) conservarlos el (los) beneficiario (s) y deberá 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la afianzadora y en su caso ante las autoridades competentes. La devolución de la póliza a la afianzadora es presunción legal de extinción de la fianza y de liberación de las obligaciones en 
ellas contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

4. Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se refutan actos de comercio para todos los que en ella intervengan,  sea como beneficiario (s), fiado (s), solicitante (s), contrafiador (es), obligado (s) solidario (s) o coobligado (s) 
solidario (s) a favor de la afianzadora, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo que no provea por la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa, el Código Civil Federal. Serán aplicables a las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por esta Ley. Artículos 32 y 
183 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

5. El texto de la póliza no debe de ser contradictorio con las limitaciones que en la misma se establezcan. 
6. La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos en dinero, salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones de crédito en los términos y con las estipulaciones contenidas 

en  el Título 19, Capitulo 19.1. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas (C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las cuales se encuentran 
relacionadas con lo dispuesto por los artículos 36 y 182 de la L.I.S.F., estableciéndose para ello lo siguiente: 

“19.1.6.  En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato que origine la expedición de la fianza de crédito 
respectiva, expedidas a favor de la Institución.  
Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del crédito.  
No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que apoyen la recuperación.  
19.1.7.  En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.  
19.1.8.  Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, según corresponda, a favor del fiado o sus 
beneficiarios, siempre y cuando no exista incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo previsto en este Capítulo.”  

7. La afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de excusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor no  requiera judicialmente al (los) deudor (es) fiado (s) el 
cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su contra. Artículo 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

8. La obligación de la afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá si el (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n)  al (los) fiado (s) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la afianzadora. Artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

9. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si la afianzadora no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la misma fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.C.F. 
10. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F. 
11. Cuando la Institución de fianzas se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si  el beneficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o, en su 

defecto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza. 
Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presente la reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de 
la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible, por incumplimiento del fiado.   Presentada la reclamación a la Institución de fianzas dentro del plazo que corresponda conforme a los párrafos anteriores habrá nacido su derecho 
para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor.  
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Dis trito Federal, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años.   Cualquier requerimiento 
escrito de pago hecho por el beneficiario a la Institución de fianzas o, en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente. La sola presentación de la reclamación a la 
Institución de fianzas interrumpirá la prescripción.   Artículos 174, 175 y 279, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

12. Cuando el beneficiario sea un particular, a su elección, podrá reclamar su pago, conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Toda reclamación de fianza deberá contener: a) Fecha de la reclamación; b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de expedición de la fianza; d) Monto de la 
fianza; e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario y, en su caso, el de su representante legal acreditado; g) Domicil io del beneficiario para oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación 
garantizada; i) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.); j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y k) Importe originalmente reclamado como suerte principal.  "La reclamación de la fianza deberá de presentarse en primer lugar y directamente ante la a fianzadora”. Art. 279 de la L.I.S.F., y 
disposiciones contenidas en el Título 4. Capítulo 4.2. inciso 4.2.8. fracción VIII de la Circular Única de Seguros y de Fianzas (C.U.S.F.) en vigor. 
Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la afianzadora, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas 
Centrales o en la delegación regional que se encuentre más próxima al domicilio del reclamante en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La afianzadora dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde que la reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su 
improcedencia. Artículo 279, fracción I, párrafo cuarto de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Si a juicio de la afianzadora procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal correspondiente y el beneficiario estará obligado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la 
diferencia, conforme a los artículos 279, fracciones II y III, y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

13. Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales a cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del Código Fiscal de la Federación y por el Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
14. Si la fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
15. La afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualqu iera índole y en los procesos, juicios u otros procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en 

todo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al fiado por las responsabilidades, que haya garantizado. A petición de parte, la afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio para 
que esté a sus resultas. Art. 287 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

16. En los casos de quiebra, concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere pagado por dicha fianza la afianzadora estará en la misma posición y con los m ismos privilegios que tienen las 
instituciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas.  

17. Cuando la fianza sea a favor de la Hacienda Pública, ya sea de la Federación, Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios y se le rec lamare, la afianzadora tendrá derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezca la 
responsabilidad imputada al (a los) fiado (s).  

18. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a la afianzadora los datos que les soliciten relativos a an tecedentes 
personales y económicos de quienes le hayan solicitado la fianza y de informarle sobre la situación del asunto, sea judicial, administrativa  o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de los 30 días naturales de 
recibidas, las solicitudes de cancelación de la Fianza. En caso de que las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se entenderán canceladas las fianzas en cuestión para todos los efectos legales. Art. 293 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

19. La afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
20. Las autoridades Federales o Locales están obligadas a admitir las fianzas de las instituciones autoriz adas por el gobierno federal para expedirlas; aceptar su solvencia económica sin calificarla, ni la constitución de depósito,  ni otorgamiento 

de fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
21. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobierno federal que el que se señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Art. 18 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
22. El pago hecho por una Institución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos,  acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La Institución 

podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al (a los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas, es impedido o le resulta imposible la subrogación. Art. 177 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 
2830, 2845 del C.C.F. 

Disposiciones Especiales para fianzas expedidas en moneda extranjera: 
 
“EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) manifiestan que para efectos de la expedición de fianzas en moneda  extranjera, aceptan la obligatoriedad de lo establecido en el Título 19, Capitulo 19.2. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas 
(C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hac ienda y Crédito Público, las cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la L.I.S.F., estableciéndose 
para ello lo siguiente: 

“I.  Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o 
agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;  
II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en la póliza, y  
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de la L.I.S.F., de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte 
la ampliación de las normas correspondientes.” 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta póliza de fianza, Fianzas Atlas, S.A. y el (los) beneficiario (s) se someten a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas del 27 de marzo de 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del mismo año, así como a la Circular Única de Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014. 
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E. QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE  LA  LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES
QUE SE AFIANZAN;
F. QUE, SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO,  O
EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA  FIANZA  QUEDARÁ  AUTOMÁTICAMENTE  PRORROGADA  EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA;
G. QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS  RECURSOS
Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN  INTERPUESTOS  POR  CUALQUIERA  DE
LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE;
H. QUE EL INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL  PRESERVA  SU  DERECHO  DE  HACER
EXIGIBLE LA PRESENTE  PÓLIZA  DE  FIANZA,  POSTERIORMENTE  A  QUE  SE  HAYA  DICTADO
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS  RECURSOS  Y  MEDIOS  DE
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR  CUALQUIERA  DE  LAS  PARTES;
FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S. A. ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y  A
ELECCIÓN  DEL  BENEFICIARIO,  A   CUALESQUIERA   DE   LOS   PROCEDIMIENTOS   LEGALES
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS  Y  DE
FIANZAS EN VIGOR O, EN  SU  CASO,  A  TRAVÉS  DEL  PROCEDIMIENTO  QUE  ESTABLECE  EL
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS
VIGENTE.

###FIN DE TEXTO###

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. antes FIANZAS ATLAS, S.A. R.F.C. FAT840425QD6

Numero de Fianza III-632255-RC
Serie y Folio PW49022
Monto de la Poliza  344,749.83
Moneda MXN

POLIZA DE FIANZA
Movimiento: EMISION CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 4 de septiembre de 2025

   FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas en los Términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta la suma de:
$ 344,749.83 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 83/100 M.N.)

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. Paseo de los Tamarindos, Número Exterior 60, Interior 302, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
Ciudad de México  Tel. 559177-5400 Fax. 559177-5454 www.fianzasatlas.com.mx

Fiado: SOLUCIONES INTEGRALES OFTALMOLOGICAS, TRIANA S.A. DE C.V.

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
Esta fianza se puede validar en el telefono 5591775400, ext 6430, 6413, 6428 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx
AUT. NUM 06-367-II-1.3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA
LINEA DE VALIDACION 04632255049022000494
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108, 115 PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO, Y 118 DE LA LGTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFICENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 

SE  TESTA NOMBRE Y FIRMA DE PERSONAS FISICAS, NUMERO DE SERIE, LINEA DE VALIDACIÓN, FIRMA DIGITAL,

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 



Normas Regulatorias 
 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, en los que consten con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo del (de los) beneficiario (s) y el del (de los) fiado (s); la obligación principal afianzada y la de la afianzadora 
con sus propias estipulaciones. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (L.I.S.F.). 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, LA AFIANZADORA podrá pactar el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y, como consecuencia, el uso de 
los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, tendrán el mismo valor probatorio, por tal motivo “EL FIADO”, EL OBLIGADO SOLIDARIO 
y EL SOLICITANTE manifiestan expresamente su consentimiento para que LA AFIANZADORA pueda transmitir las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a través de medios electrónicos, ópticos o 
por cualquier tecnología válida, y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, según ambas partes hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquiera otra modificación deberá (n) conservarlos el (los) beneficiario (s) y deberá 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la afianzadora y en su caso ante las autoridades competentes. La devolución de la póliza a la afianzadora es presunción legal de extinción de la fianza y de liberación de las obligaciones en 
ellas contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

4. Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se refutan actos de comercio para todos los que en ella intervengan,  sea como beneficiario (s), fiado (s), solicitante (s), contrafiador (es), obligado (s) solidario (s) o coobligado (s) 
solidario (s) a favor de la afianzadora, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo que no provea por la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa, el Código Civil Federal. Serán aplicables a las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por esta Ley. Artículos 32 y 
183 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

5. El texto de la póliza no debe de ser contradictorio con las limitaciones que en la misma se establezcan. 
6. La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos en dinero, salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones de crédito en los términos y con las estipulaciones contenidas 

en  el Título 19, Capitulo 19.1. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas (C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las cuales se encuentran 
relacionadas con lo dispuesto por los artículos 36 y 182 de la L.I.S.F., estableciéndose para ello lo siguiente: 

“19.1.6.  En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato que origine la expedición de la fianza de crédito 
respectiva, expedidas a favor de la Institución.  
Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del crédito.  
No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que apoyen la recuperación.  
19.1.7.  En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.  
19.1.8.  Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, según corresponda, a favor del fiado o sus 
beneficiarios, siempre y cuando no exista incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo previsto en este Capítulo.”  

7. La afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de excusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor no  requiera judicialmente al (los) deudor (es) fiado (s) el 
cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su contra. Artículo 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

8. La obligación de la afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá si el (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n)  al (los) fiado (s) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la afianzadora. Artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

9. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si la afianzadora no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la misma fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.C.F. 
10. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F. 
11. Cuando la Institución de fianzas se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si  el beneficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o, en su 

defecto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza. 
Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presente la reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de 
la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible, por incumplimiento del fiado.   Presentada la reclamación a la Institución de fianzas dentro del plazo que corresponda conforme a los párrafos anteriores habrá nacido su derecho 
para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor.  
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Dis trito Federal, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años.   Cualquier requerimiento 
escrito de pago hecho por el beneficiario a la Institución de fianzas o, en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente. La sola presentación de la reclamación a la 
Institución de fianzas interrumpirá la prescripción.   Artículos 174, 175 y 279, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

12. Cuando el beneficiario sea un particular, a su elección, podrá reclamar su pago, conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Toda reclamación de fianza deberá contener: a) Fecha de la reclamación; b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de expedición de la fianza; d) Monto de la 
fianza; e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario y, en su caso, el de su representante legal acreditado; g) Domicil io del beneficiario para oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación 
garantizada; i) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.); j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y k) Importe originalmente reclamado como suerte principal.  "La reclamación de la fianza deberá de presentarse en primer lugar y directamente ante la a fianzadora”. Art. 279 de la L.I.S.F., y 
disposiciones contenidas en el Título 4. Capítulo 4.2. inciso 4.2.8. fracción VIII de la Circular Única de Seguros y de Fianzas (C.U.S.F.) en vigor. 
Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la afianzadora, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas 
Centrales o en la delegación regional que se encuentre más próxima al domicilio del reclamante en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La afianzadora dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde que la reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su 
improcedencia. Artículo 279, fracción I, párrafo cuarto de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Si a juicio de la afianzadora procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal correspondiente y el beneficiario estará obligado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la 
diferencia, conforme a los artículos 279, fracciones II y III, y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

13. Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales a cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del Código Fiscal de la Federación y por el Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
14. Si la fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
15. La afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualqu iera índole y en los procesos, juicios u otros procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en 

todo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al fiado por las responsabilidades, que haya garantizado. A petición de parte, la afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio para 
que esté a sus resultas. Art. 287 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

16. En los casos de quiebra, concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere pagado por dicha fianza la afianzadora estará en la misma posición y con los m ismos privilegios que tienen las 
instituciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas.  

17. Cuando la fianza sea a favor de la Hacienda Pública, ya sea de la Federación, Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios y se le rec lamare, la afianzadora tendrá derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezca la 
responsabilidad imputada al (a los) fiado (s).  

18. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a la afianzadora los datos que les soliciten relativos a an tecedentes 
personales y económicos de quienes le hayan solicitado la fianza y de informarle sobre la situación del asunto, sea judicial, administrativa  o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de los 30 días naturales de 
recibidas, las solicitudes de cancelación de la Fianza. En caso de que las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se entenderán canceladas las fianzas en cuestión para todos los efectos legales. Art. 293 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

19. La afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
20. Las autoridades Federales o Locales están obligadas a admitir las fianzas de las instituciones autoriz adas por el gobierno federal para expedirlas; aceptar su solvencia económica sin calificarla, ni la constitución de depósito,  ni otorgamiento 

de fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
21. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobierno federal que el que se señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Art. 18 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
22. El pago hecho por una Institución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos,  acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La Institución 

podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al (a los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas, es impedido o le resulta imposible la subrogación. Art. 177 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 
2830, 2845 del C.C.F. 

Disposiciones Especiales para fianzas expedidas en moneda extranjera: 
 
“EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) manifiestan que para efectos de la expedición de fianzas en moneda  extranjera, aceptan la obligatoriedad de lo establecido en el Título 19, Capitulo 19.2. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas 
(C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hac ienda y Crédito Público, las cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la L.I.S.F., estableciéndose 
para ello lo siguiente: 

“I.  Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o 
agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;  
II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en la póliza, y  
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de la L.I.S.F., de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte 
la ampliación de las normas correspondientes.” 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta póliza de fianza, Fianzas Atlas, S.A. y el (los) beneficiario (s) se someten a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas del 27 de marzo de 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del mismo año, así como a la Circular Única de Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014. 
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